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SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

PRECIO DE SUSCRICION.
Por un mes....................................................... l‘5O pías.
Por un número suelto . . . . . . 0*25 •
Anuncias ptoar b iscritoreR, *nea» . . 0*10 •
Idem para los que no lo son......................0'25 •

Núm. ^198.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Miserieordia, calle 
del mismo nombre número 4.
Cadena"de‘a

SMCIM OFICHL
~~ Número 1061.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

He las Baleares................

Neg<><;i<ur<)l.e—Orden Pt(lnc6.—h68 Se
ñores Alcaldes, fuferza de la guardia civil

y • demás dependientesy de orden público
de mi autoridad averiguarán por cuantos 
medios les > sugiera su buen celo si existe, 
en sus respectivos distritos él soldado de
sertor del Batallmi de Cazadores de Bar
celona Jaime Esüídes Baliester, cuyas se
ñas á continuación se espresan, y en caso 
de ser habido lo <iipturarán y remitirán á 
disposición del Exmo. Sr. Capitau General 
de estas Islas qud lo reclama. Palma 10 
Marzo 1881,—El Gobernador, José Auto- 

| ■ nio Gutiérrez de la Vega.

Bcíias.
Edad 20 años, estatura 1 metro'643 ihi- 

límetros, pelo castaña, cejas id., ojbs par
dos , color bueno, nariz regular, barba 
poca. Es natural del pueblo de Sóller.

Niim. 1062.
Negociado 1.**.—Indeterminado.—No ha

biendo cumplido muchos de los Srs. Alcaldes 
como presidentes de las Juntas de Amilla- 
ramientos de los pueblos de esta provincia, 
las circulares que se les han dirigido por la 
Comisión especial de Estadística de la Ri
queza Territorial y sus agregadas, en 9 de
Junio y 22 Enero últimos, insertas, res
pectivamente en los números 2080 y 2179 
de este periódico oficial, he acordado pre-

Amillaramientos fecha 10 de diciembre ci¡ 
de 1878. m

Palma 11 Marzo 1881.—El Goberna
dor, José Antonio Gutiérrez de la Vega.

Núm. 1063.
Don Ramón Mariano Baliester, Abogado y 

Escribano del Juzgado de primera ins- 
tand^del l^istrito de la. Catedral d^ esta 

•'Ciudad. “'VVil ••••
Certifico: Que en los autos preparación 

de demanda ejecutiva pro]mesta por don 
Simón Muntaner y Alós contra Miguel 
Florit y Cerdo sobre pago, de' cantidad 
ha . recaído el auto que es del/tenor si
guiente;

Palma veinte y ocho de Febrero 1881. 
En vista Je éstbs autos de preparación de 
demanda ejecutiva propuesta por parte de 
Simón Muntaner y Alós de este vecindario 
contra Miguel Florit y Cerdo de la villa de 
Muro sobre pago de cantidad. 1. - Resul
tando: que por parte de dicho Muntaner y 
>ór medio de Su escrito de cMorce de Octu- 
>re último se solicitó que el esiiréáadó 
^lorit, declara con juramentó sobre el in- 
errpgatorio de la precitada fecha y así se 

mandó con auto de diez y seis de dicho 
mesl—2. 0 Resultando: que por ignorarse 
el paradero del espresado Florit se le ha 
citado por tercera vez por medio del Bole
tín Oficial según los números de este pe
riódico de los folios veinte y cuatro, treinta, 
y treinta y seis sin que haya comparecido 
para declarar sin ofrecer justa causa y se 
le ha acusado su rebeldía solicitando la 
declaración de confeso.—1. 0 Consideran
do: que mediando la tercera citación Sin 
que compareciere el citado para declarar 
sin ofrecer justa causa para dejar de veri
ficarlo, procede la declaración de confeso. 
-^-2. 0" Considerando :. que acreditada la 
ausencia é ignorado paradero de Miguel 
Florit y Cerdo es legítima y legal su cita
ción por medio del Bojetin Oficial de la 
Provincia.—Vistos los artículos doscientos

cia, remitiéndose al efecto testimonio del
mismo al Sr. Gobernador de esta provin-
cia. Lo mandó y firmó el Sr; Juez, doy fé. 
—Francisco Salva.—Ramón Mariano Ba- 
llester.

Otrosí certifico: que las posiciones á que 
se hace referencia en el precedente auto 
»e contienen en el siguiente interrogatorio. 
—1.* Diga el declarante que es cierto que 
no ha satisfecho cantidad alguna á título

que aunque no> comparezca;- se seguirá 
adelante en el juicio sin más citárle" tii 
emplazarle, parándole el perjuicio queJiaya 
lugar. Dado en Inca á veinte y ocho fe
brero mil ochocientos ochenta y uno.= 
Bernardo Cassani. = Por su mandado, Juan 
Bennasar.

treinta y uno y nuevecientos cuarenta y 
tres de la Ley de Enjuiciamiento Civil.—

venir á los mismos, remitan para ántésdel El Sr. D. Francisco Salvá Juez municipal 
Letrado encargado del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Catedral de

de intereses ni mucho menos por capital 
de los préstamos que le hizo D. Simóli 
Muntaner y Alós, mediante éácYithfa' pú
blica otorgada en esta ciudad-en- primero • 
de Octubre de mil ochocientos, setenta y , 
ocho y pcígaj-é de veinte y. tres dé Febrero 
de mil ochocientos setenta y nueve ven
cido, en ocho de Octubre de esté año, 
cuyós ’ documentos se lé pondrán de manb 
tiesto, el segundo original y- el primero 
por primera copia debidamente inscrita en 
el Registro de la propiedad.—2." Diga el 
declarante que e^cierto que es de su puño 
y letra la firma que dice «Miguel Flórit» 
puesta al pié del pagaré que tiene á la 
vista cúya" deuda reconoce ser. cierta., Pal
ma catorce de Octubre de mil ochocientos 
ochenta.—José Estade.—Cosme ,CloqúeII.

Y para que consté libro el presénte para 
los efectos oportunos y la inserción ■ del 
preinserto auto en dicho Boletín.—Palma 
veintoyocho de Febrero de 1881.—Ramón 
Mariano Baliester.

1064.
D. Bernardo Cassani, 3ucz de primera 

instancia de la villa de Inca y su par
í h 1

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Pedro Juan Llompart y Martí, 
soldado del ejército de Ultramar, natural 
de esta y illa, y cuya residencia so ignora, 
hijo y heredero testamentario del difunto 
Antonio Llohipart y Rebasa, para que por 
sí ó por medio de procurador con poder 
bastante comparezca en este Juzgado á 
usar de su derecho en el juicio de testa
mentaria de dicho Antonio Llompard Re
basa, que ha sido prevenido y se está sus-

• Núm. 1065.
COMANDANCIA MILITAR......

{noiíULff-JX/ I>B MARINA. . . .1 
.......hhbíPwepmeíiii^UMhllorctl. nhrtiqe3 ' 
. El, Mayor Gimeral tiel Departamento, 
de órdon del Exmo. é limo. Capitán G.épe- 
ral del. mismo> Previene á V. para sp 
conocimiento y circulación á los buques de 
esa División, se ha recibido en esta Maya
ría- la comunicación siguiente,1:—Coman
dancia .Militar de Marina y capitanía d<d 
Puerto de Cartagena.—Exmo: é limo. Se
ñor. =E1 Ayudare del Distrito marítimo 
de Aguilar, en oficio fecha 9 del corriente 
me dice lo sígnente.=É1 Sr. Presidérite 
del Consejo de Administración de la com
pañía de ^te puerto con fecha de ayer me - 
dice: Pongo en conocimiento" de V. para Ws 
efectos oportunos, qué desde bf
Julio próximo se colocaní en este puertd, 
una .luz .cuyas apariencias serán las si
guientes:—La luz será de 6.° orden y roja, 
iluminando un ángulo de 270.° por el Sur. 
comprendido entre las rumbos S. O. y 
N. E.=Irá montada en un mástil de ma
dera y colocada á 7’00 metros sobre el 
nivel del mar. La luz avanzará sobre la 
escollera á medida que esta se prolongue. 
Su alcanzo será de seis millas y su situa
ción aproximada 37°—23’ 24” la lati
tud Norte y 4.°—40’35” longitud E. del 
Meridiano de Cádiz.=Lo que tengo el ho
nor de trascribir á V. S. para su conoci
miento y en cumplimiento de mi deber. 
=Lo que tengo el honor de trascribir á 
la respetable autoridad de V. E. I. cum
pliendo con mi deber, asi como de que 
con esta fecha doy también traslado de 
esta comunicación al Excelentísimo Se
ñor Director de Hidrografía, á los pro
cedentes fines.=.Dios guarde á V. E. I.

' muchos años.=Cartagena 12 Febrero 1881.
dia 1.” del próximo mes de Abril un ejem
plar de las propuestas de tipos medios y 
cuentas de productos y gastos á la Junta 
provincial de Amillaramientos y dos ejem
plares á la Administración Económica co
mo está mandado, en la inteligencia que 
de no verificarlo me verc en la sensible 
necesidad de imponerles la multa de 15 
pesetas en uso de las facultades que me 
confiere el art. 208 del Reglamento de

esta Ciudad por ante mi el Escribano: 
Dijo: Se declara confeso á Miguel Florit y 
Cerdo con respecto á las posiciones conti
nuadas en el interrogatorio de D. Simón 
Muntane^ y Alós de fecha catorce de Octu- 
tubre de mil ochocientos ochenta, publi
cándose y haciéndose saber este auto por 
medio del Boletín Oficial de esta Provin-

taneiando de oficio á solicitud del Sr. Pro- =Exmo. é limo. Sr. Pascual Cervera.= 
motor fiscal de este Juzgado, y para que Exmo. é limo. Sr. Capitán General del
se presente en la junta de herederos que 
se celebrará en la Sala audiencia de este 
Juzgado en el dia quince de Marzo pró
ximo venidero á las diez de, la mañana, 
á fin de tratar sobro la administración del 
caudal, su custodia y consérvacion. pues
así lo tengo mandado por auto de fecha

Exmo. é limo. Sr. Pascual Cervera.=

Departamento.—Cartagena 17 Febrero de 
1881.=Al Sr. Mayor General de este De
partamento á los fines consiguientes bajo 
devolución. =sPezuela.=y Cartagena 18 Fe
brero 1881..=Ignacio Gómez.=Sr. Coman
dante de la División de Guarda Costas de

veinte y eeis del actual; en la inteligencia । Ayreñor.
las Baleares.=Es cópia.=José Ramis de

IM.C.D. 2022



Núm. 1066.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

¿U las Baleares.

Negociado 2.°—Administración local. 
—En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 28 de Febrero último 
aparace públicada la R. O. circular si
guiente: •

CIRCULAR.

Deseando que los resúmenes de los presu
puestos municipales, que han de remitirse á 
este Ministerio para su publicación en la Ga
ceta de Madrid, contengan todos los datos de 
general interés que son propios de esta clase 
de trabajos, y creyendo conveniente dictar al
gunas reglas para dar la debida unidad á los

Re y  (Q. D. G.) se ha servido disponer lo si- en la Sección de bupesos, capítulo 8.® Iwpue*-
guíente: tos esbtblecúlox.

1.- Los Acotamientos de esa provincia I 8’’ Los mtorizlui(,s P°r Mi
remitirán á V. 8. el diaSO de Abril próximo nisteri°1 P1™0 í» «nsistan en la

• i j i 3- a adición de nuevas especies á la tarifa generalun estado, con sujeción al modelo adjunto, . .
del impuesto de consumos, ó ya en la creación 
de arbitrios extraordinarios, con arreglo al ar-

núm. l.e, tomando los datos necesarios del 
presupuesto municipal ordinario aprobado pa
ra el corriente año económico, con el cual 
debe hallarse refundido el adicional al mismo, 
formado después de haberse hecho en Ene-
ro último la liquidación del presupuesto de 
1879-80.

exactitud y dentro de los plazos señalados, exi
giendo la debida responsabilidad á los Ayun
tamientos que no cumplan bien y puntualmen
te el importante servicio que se les reclama.

De Real orden lo digo á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid 24 de Febrero de 1881__

tículo 16 de la ley de Presupuestos de 21 de González.
Julio de 1878, se consignarán en la misma 
Sección de Iivjrexos, capítulo 7.° Impuestos e.v-

Sr. Gobernador de la provincia de.

traordinaríos y etew
4.®

Lo que he .dispuesto hacer público 
„ __ . T» 1 . ■ L_ 2 PEn vista de 1OB estados que, según que- por medio del presente Boletín á fin

da prevenido, enviarán los Ayuntamientos á
En virtud tanto en la Sección de Gastos, ese Gobierno civil, formará V. 8. el general de 

cap. 12, como en la de Ingresos^ cap. 8.°, se esft provincia, con arreglo al modelo que acom
bará mérito de los que respectivamente hayan paña, núm. 2.°, ’’ ‘ ’ “* * ‘
resultado pendientes de pago ó de recaudación, 
por consecuencia de la liquidación y del pre
supuesto adicional referidos.

2.° El producto del recargo sobre cédulas

paña, núm. 2.°. debiendo remitirlo á este Mi- ;
nisterio, en unión de los referidos, eldia 80 de |

de que los Ayuntamientos cumplan 
cuanto previene la preinserta Real Or
den.

Palma 4 Marzo de 1881.—El Go-

estados que con tal motivo se formen, 8. M. el personales lo consignarán los Ayuntamientos

.aooAaAa y aavsm

Jumo inmediato. (T j bemadór.—José Antonio Gutiérrez de
A la autoridad de V. 8. corresponde muy ' véO 

particularmente cuidar de que los menciona
dos trabajos se lleven á efecto con la mayor i

SJA8

*11 MODELO NUM. l.° foiDia

JiPROVINCIA DE PRESIIPM DE 1880-81.
AYUNTAMIENTO DE Jinno**

Besúmen por capítulos de los gastos é ingresos de este Aguntaniiento, según el presupuesto del mismo aprobado para el citado año económico.

GASTOS. Ptas. Cents.
,8801 .ííiíjZ .1801 o t i

Capitulo I...
Capítulo II. . 
Capítulo III. 
Capítulo IV.. 
Capítulo V.. . 
Capítulo VI. . 
Capítulo VII. 
Capítulo VIII

Gastos de Ayuntamiento. 
Policía de seguridad.. . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción Pública. . . . 
Beneficencia municipal. 
Obras públicas................ 
Corrección pública.........  
Montes................................

26.890
800

28.600
9.507
3.291

51.426
16.729*92

328

Capítulo I. . .
Capítulo II. .
Capítulo III.. 
Capítulo IV.. 
Capítulo V.. . 
Capítulo VI. . 
Capítulo VII. 
Capítulo VIII

INGRESOS. 
wn<\ (MittnhllL ut'KINi uv 
' ‘ ntuidnM’A
Propios y y Comunes. . .
Montes..............................
Impuestos establecidos.
Beneficencia municipal.
Instrucción pública.. . .

' AIOÍaVOM A J á

Corrección pública. ;.............................   . . . .
Impuestos extraordinarios y eventuales.. . . 
Resultas de años anteriores.............................

Capítulo IX.. ÍPor censos, pensiones, etc. . . 574*82
Por contingente municipal.. . 15.260 15.834*32

Tnin
Ptas. Cents.

32.378*85

22.872 
4.692*23

* 
48.351*96 

4.500 
16.472*20

Capítulo X.. .
Capítulo XI..
Capítulo XII.

Obras de nueva construcción........................................
Imprevistos........................................................................
Resultas por adición.—Liquidación de presupues-

anteriores......................................................................

To t a l  d e g a s t o s del presupuesto. .

18.972*07
6.000

178.378*31

/Cuatro por 100 sobre
i pensiones, intere
I sesdecapítales etc. 2.560
I Cuatro por 100 sobre
| la riqueza territo-

\RecursoB legales 1 Productos del | rial.............................. ....
Capítulo IX.A para cubrir el < repartimien-/ Diez por 100 Sobre

déficit,.

To t a l

to general. la contribución in
dustrial......................5.708

Importe del 100 por
100 sobre el im
puesto de consu-

16.712*26
> 79.147*57

mos. 54.167*82

d e in g r e s o s del presupuesto 178.378*31

t du
.; .

Pesetas. Cents.
Importan los gastos 
Idem los ingresos.

Diferencia por sobrante 
Itlent por déficit. . . .

178.378*31
178.378*31

».
»

(Fecha y firma del Alcalde Presidente del Ayuntamiento y del Secretario.)

No t a * Si además de los gastos é ingresos de que se hace especial mención en la circular que precede, ocurriesen otros por conceptos distintos de los de
signados en el epígrafe de los capítulos, serán comprendidos en aquel que tuviere, más asimilación con el concepto que se trate de incluir.--Si se considerase 
conveniente hacer algunas observaciones, se abrirá una casilla al efecto.

M.C.D. 2022



Niim. 1067.
AUDIENCIA DEL DISTRITO.

(CONTINUACION.)

LEI ÜE EMUMlEm OVIL
SECCION SÉTIMA.

Pieza tercera—De la calificación del concurso.

Art. 1.295. Hecho el nombramien
to de los síndicos, se les entregará la 
pieza primera del concurso, para que 
dentro de treinta dias, y prévio el 
exámen de los libros y papeles del 
deudor, manifiesten en exposición ra
zonada y documentada el juicio que 
hayan formado del concurso y de sus 
causas, formulando las conclusiones 
ó deduciendo las pretensiones que 
estimen procedentes.

Art. 1.296. Con testimonio literal 
de la relación, estado y memoria pre
sentados por el deudor, y la exposición 
original de los síndicos y documentos 
que la acompañen, se formará la pie
za tercera, y acumulada á ella provi
sionalmente la primera, se pasará 
todo al Promotor fiscal para que tam
bién emita su dictámen.

Art. 1.297. Si dictámen del 
Promotor fuera conforme al de los 
síndicos, y los dos favorables al con
cursado, el Juez mandará traer los 
autos á la vista, y podrá declarad la 
inculpabilidad del concursado, si la 
estima procedente.

Art. 1.298. Cuando el informe de 
los síndicos y el del Promotor, ó el 
de alguno de ellos fuere contrario al 
concursado, y aun siendo favorables, 
si el Juez creyere que no debía defe
rir á ellos, dará traslado por seis dias 
al cocursado, entregándole los autos, 
para que exponga lo que pueda con
venirle.

Este incidente se acomodará al 
procedimiento establecido para los 
que tienen lugar en el juicio ordina
rio, siendo apelable en ambos efectos 
la sentencia que recaiga.

Art, 1.299. Todos los acreedores 
tienen derecho á personarse en esta 
pieza y perseguir al concursado.

Si alguno ó algunos lo hicieren, y 
sus gestiones tuvieran igual objeto 
que las de los síndicos, deberán liti
gar unidos á estos y bajo una misma 
dirección.

Si fuere distinto el objeto de sus 
gestiones, litigarán separadamente.

Art. 1.300. Declarada por senten
cia firme la culpabilidad del concur
sado, cuya declaración se entenderá, 
sólo para los efectos civiles, el Juez 
mandará proceder contra él criminal
mente en la misma pieza tercera. La 
sustanciacion se acomodará en ade
lante al orden de proceder estableci
do para el juicio criminal.

Art. 1.301. Cuando una compa
ñía, asociación ó colectividad sea de
clarado en concurso, en la exposición 
prevenida en el art. 1.295 manifesta
rán los síndicos el juicio que hayan 
formado sobre la responsabilidad cri
minal ó civil en que hayan podido 
incurrir los Administradores, Direc
tores ó Consejeros de la Compañía 
concursada, por su participación en 
actos, negociaciones y acuerdos con
trarios á los estatutos ó á las. leyes.

Art. 1.302. En los casos del ar

tículo anterior, formada le pieza ter
cera conforme á lo prevenido en el 
art. 1.296 y sustanciada en la forma 
establecida en dicho artículo y en los 
siguientes, se hará la declaración de 
si hay ó no méritos para exigir la res
ponsabilidad á todos ó á alguno de 
los que hayan intervenido en la ges
tión de la Compañía.

Si la responsabilidad que haya de 
exigirse fuere la criminal, se proce
derá como se ordena en el art. 1.300; 
y si fuese solamente la civil, los sín
dicos podrán entablar la acción que 
corresponda.

SECCION OCTAVA.
Del convenio entre los acreedores y el concursado

Art. 1.303. En cualquier estado 
del juicio de concurso, después de 
hecho el exámen y reconocimiento 
de los créditos, y no ántes, podrán 
hacer los acreedores y el concursado 
los convenios que estimen oportunos.

Art. 1.304. Toda solicitud que ha
gan el deudor ó cualquiera de los 
acreedores para convocatoria á junta 
que tenga por objeto el convenio, de
berá contener los requisitos siguien
tes, sin los cuales no será admitida:

i .° Que se formulen con claridad 
y precisión las proposiciones del con
venio.

2 .® Que se acompañen tantas co
pias de ellas, impresas ó manuscritas, 
cuantos sean los acreedores recono
cidos.

3 .* Que el que las haga se obli
gue á satisfacer los gastos á que dé 
lugar la convocatoria y celebración 
de la Junta, aunque se defienda por 
pobre, asegurando el pago á satisfac
ción del Juez.

Art. 1.305. Cuando en la pieza 
tercera se haya pedido por los síndi
cos, por el Promotor fiscal ó por cual
quier acreedor, que se declare frau
dulento el concurso, no podrá hacer 
el deudor convenio alguno con sus 
acreedores hasta que haya recaído 
sentencia firme desestimando dicha 
calificación.

Art. 1.306. Lo dispuesto en el 
artículo anterior no será aplicable á 
las Compañías ó Sociedades declara
das en concurso, cuando de ello de
ban ser responsables sus administra
dores ó gestores.

La culpa en que estos hayan podi
do incurrir no privará á las Compa
ñías de los beneficios del convenio 
con sus acreedores; pero ño podrán 
hacerse las proposiciones de conve
nio, ni ser representados aquellos en 
este acto por el administrador cul
pable.

Art. 1.307. Si se presentaren las 
proposiciones de convenio cuando 
deba convocarse, ó esté ya convocada 
la junta de graduación de créditos ó 
cualquiera otra posterior, se dará 
cuenta de ellas con preferencia en la 
misma junta, sin necesidad de con
vocatoria especial.

Si se presentaren ántes de cele
brarse la de reconocimiento de cré
ditos, también se dará cuenta de ellas 
en la misma junta, pero después de 
dicho reconocimiento; y sólo los 
acreedores cuyos créditos hayan sido 
reconocidos podrán deliberar sobre 
el convenio.

En ambos casos, deberán presen
tarse las proposiciones con la antici

pación necesaria para que puedan 
entregarse las copias á los acreedo
res veinticuatro horas ántes de la se
ñalada para la celebración de la junta.

Art. 1.308. Fuera de los casos 
expresados en el artículo anterior y 
en el 1.305, presentada la solicitud 
con los requisitos prevenidos en el 
1.304, el Juez accederá á ella, acor
dando la convocatoria de la junta de 
acreedores para tratar del convenio, 
con señalamiento del dia, hora y sitio 
en que haya de celebrarse.

Art. 1.309. Entre la convocato
ria y la celebración de dicha junta 
deberá mediar á lo ménos quince dias. 
El Juez podrá ampliar este término 
hasta treinta si las circunstancias del 
concurso lo exigieren.

Art. 1.310. Serán citados perso
nalmente para esta junta, por medio 
de cédula, los acreedores cuyos cré
ditos hayan sido reconocidos por la 
junta ó por el Juez, y los pendientes 
de reconocimiento, ó sus represen
tantes si los tuvieren, entregándoles 
á cada uno en el acto de la citación 
una de las copias presentadas, con
forme á lo prevenido en el número 
2.0 del art. 1.304.
, Los ausentes, cuyo domicilio se 
ignore, si los hubiere, serán citados 
por edictos en la forma ordenada en 
el art. 1.197.

En las cédulas y edictos se hará 
expresión del objeto de la junta, y del 
dia, hora y sitio en que haya de cele
brarse.
, Art. 1.311. La convocatoria de la 
junta para tratar del convenio lleva
rá consigo la suspensión de la pieza 
segunda del juicio de concurso, y 
también de la primera en lo relativo 
á la enajenación de los bienes, hasta 
que se delibere y acuerde sobre las 
proposiciones presentadas.

Art. 1.312. Lo establecido en los 
artículos 1.137 al 1.154 para la quita 
y espera será también aplicable á los 
convenios que se propongan después 
de la declaración de concurso, con 
las modificaciones siguientes:

i .a Constituida la junta, se prin
cipiará por la lectura de las disposi
ciones de esta ley relativas al conve
nio entre el deudor y sus acreedores; 
se dará después cuenta de todos los 
antecedentes del concurso y de su 
estado, con inclusión del que tenga 
la pieza tercera; y leidas las propo
siciones de convenio, se abrirá discu
sión sobre ellas.

2 .a En el caso que se refiere el 
art. 1.143, de que sean desestimadas 
las proposiciones de convenio, se con
tinuará el juicio de concurso, y lo 
mismo se hará cuando, en el caso de 
impugnación, se declare la nulidad ó 
ineficacia del convenio,

3 .a Los síndicos deberán sostener 
el acuerdo de la junta, á cuyo fin se
rán parte en el juicio de oposición 
con las demás personas que se indi
can en el art. 1.150.

4 .a La sentencia que recaiga en 
dicho juicio será apelable en ambos 
efectos cuando declare la nulidad ó 
ineficacia del convenio. En otro caso, 
la apelación se admitirá en un efec
to, y se llevará á ejecución el conve
nio entre el deudor y los acreedores 
que lo acepten, sin perjuicio de la 
que se resuelva por sentencia firme.

Art. 1.313. Luego que sea firme 
el acuerdo de la junta aprobando el

3 
convenio, se comunicará por circular 
de los síndicos á los acreedores reco
nocidos y pendientes de reconoci
miento que no hubieren concurrido á 
la junta, y se publicará por edictos 
en los mismos periódicos en que se 
insertó la declaración de concurso, 
dejando copia en los autos. '

Hecho esto, se dará por terminado 
el juicio, acordándose lo que proceda 
para el cumplimiento del convenio, 
que será obligatorio para todos los 
acreedores, fuera de los exceptuados.

SECCION NOVENA. A
De los alúnmios fiel Concursado.

Art. 1.314. Si el concursado recla
me alimentos, el Juez le señalará los 
que, atendidas las circunstancias, con
sidere necesarios, pero sólo en el caso 
de que, á su juicio, asciendan á más 
los bienes que las deudas.

El auto concediendo ó negando ali
mentos tendrá el carácter de interino, 
y será inapelable.

Art. 1.315. Del señalamiento, he
cho interinamente, por el Juez se dará 
cuenta en la primera junta de acree
dores que se celebre, la cual podrá 
aprobar, modificar ó suprimir los ali
mentos, teniendo en consideración las 
necesidades y circunstancias del con
cursado; pero no dejará de concederlos 
cuando no aparezca claramente que 
los bienes no bastan á satisfacer las 
deudas.

Art. 1.316. El acuerdo de la jun
ta concediendo ó negando los alimen
tos podrá ser impugnado por el deu
dor ó por los acreedores que no hubie
ren concurrido á ella, y por los que 
hayan disentido y protestado en el acto 
del voto de la mayoría, si deducen su 
acción dentro de los ocho dias siguien
tes al del acuerdo.

La impugnación se sustanciará por 
los trámites establecidos para los inci
dentes, debiendo litigar unidos y bajo 
una dirección los que sostengan la 
misma causa, y pudiéndose ampliar 
hasta 30 días el término de prueba, si 
no bastase el que concedo el art. 753.

Art. 1.317. Miéntras esté pendien
te el juicio de alimentos, el concursa
do los percibirá si el Juez ó la junta 
los hubiere concedido. No se le conce
derán, si el Juez y la junta hubieren 
estado conformes en negarlos, .

Cuando entre la cantidad fijada por 
el Juez y la de la junta hubiere diferen
cia, se estará por la que la última hu
biere señalado.

TÍTULO XIII.

Del orden de proceder en las quiebras.
Art. 1.318. Conforme á lo preve

nido en el art. l.° del Código de Co
mercio, reformado por la ley de 30 de 
Julio de 1878, todo comerciante, aun
que no se halle inscrito en la matricu
la do su clase, que se constituya en 
estado de quiebra, quedará sujeto á los 
procedimientos que para este caso se 
establecen en dicho Código y en el 
presente título, sin que pueda some
terse á los ordenados para el concurso 
de acreedores.

Los Jueces no darán lugar á la de
claración de concurso que se solicite, 
y decretarán la de quiebra respecto de 
los que se hallen en dicho caso.

Art. 1.319. En todo lo qué no esté 
previsto y ordenado en al Código de
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Comercio y en este título sobre el or
den de proceder en las quiebras, se 
aplicará lo establecido para los concur
sos en el título anterior cuyas disposi
ciones se considerarán como supleto
rias del presente.

Art. 1.320. En las quiebras de las 
Compañías de ferro-carriles, canales y 
demás obras públicas análogas sub
vencionadas por el Estado, se obser
varán los procedimientos especiales, 
ordenados por la ley de 12 de Noviem
bre de 1869.

Art. 1.321. El procedimiento so
bre las quiebras de los comerciantes 
se dividirá en cinco secciones, arre
glando las actuaciones de cada una de 
ellas en su respectiva pieza separada, 
que se subdividirá en los ramos que 
sean necesarios para el buen orden y 
claridad del procedimiento y para que 
este se curse con la rapidez posible, 
sin entorpecerse por incidentes que no 
puedan sustanciarse á la vez.

Art. 1.322. La sección primera 
comprenderá todo lo relativo á la de
claración de quiebra, las disposiciones 
consiguientes á ella y su ejecución, el 
nombramiento de los síndicos é inci
dencias sobre su separación y renova
ción, y el convenio entre los acreedo
res y el quebrado que ponga término 
al procedimiento.

La segunda, las diligencias de la 
ocupación de bienes del quebrado y 
todo lo concerniente á la administra
ción de la quiebra hasta la liquidación 
total y rendición de cuentas de los sín
dicos.

La tercera, las acciones á que dé 
lugar la retroacción de la quiebra sobre 
los contratos y actos de administra
ción del quebrado precedentes á su 
declaración.

La cuarta, el exámen y reconoci
miento de los créditos contra la quie
bra, y la graduación y pago de los 
acreedores.

La quinta, la calificación de la quie
bra y la rehabilitación del quebrado.

SECCION PRIMEBA.
Declaración ele la quiebra.

Art. 1.323. La declaración formal 
del estado de quiebra podrá solicitarla 
el mismo quebrado, ó cualquier acree
dor legítimo cuyo derecho proceda de 
obligaciones mercantiles.

Art. 1.324. La exposición del co
merciante que se manifieste en quiebra 
ha de presentarse arreglada y docu
mentada conforme á las disposiciones 
de los artículos 1.017, 1.018, 1.019, 
1.020 1.021 y 1.022 del Código de 
Comercio.

De otro modo, no se le dará curso, 
ni aprovechará al interesado su pre
sentación para que se le tenga por 
cumplido con la obligación que le 
impone el art. 1.017 del mismo Có
digo. ‘

Art. 1.325. El acreedor que solici
te la declaración de quiebra de su deu
dor estará obligado á acreditar ante 
todas cosas su personalidad con el tes
timonio de la ejecución despachada á 
su instancia contra el mismo deudor, 
ó con documento fehaciente de su cré
dito, con cuyo prévio requisito se le 
admitirá la prueba que presente sobre 
los extremos comprendidos en el artí
culo 1.025 del Código de Comercio.

Probados estos en forma suficiente, 
hará el Juez de primera instancia la 
declaración de quiebra sin citación ni

Art. 1.341. En su caso y lugar se 
acordarán en esta pieza de autos las 
disposiciones previstas por los artícu
los 1.060 y 1.061 del Código de Co
mercio.

Art. 1.342. El Comisario presen
tará al Juez el estado de los acreedo
res del quebrado que ha debido for
mar en los tres días siguientes á la 
declaración de la quiebra, y en vista 

¡de él, y teniendo en cuenta lo preveni
do en el artículo 1.032 del Código, 

• reformado por la ley de 30 de Julio de 
1878, se fijará el dia para la celebración 
de la primera junta general, convocán
dose á ella á los acreedores en el modo 
que previene el art. 1.063 de dicho 
Código.

Si hubiere acreedores cuyo domici
lio se ignore, serán citados por edictos 
en la forma prevenida en el art. 1.197 
de esta ley.

Art. 1.343. La citación del quebra
do para la junta se hará por cédula en 
la forma prevenida por los respectivos 
artículos de la presente ley.

Art. 1.344. Para la celebración de 
la junta general de acreedores, se pa
sará al Comisario esta pieza de autos, 
con todas las demás, en el estado que 
tengan, y se tendrán presentes al tiem
po de su celebración para dar á aquellos 
en el acto las explicaciones que pidan 
sobre lo que resulte de todo lo obrado 
hasta entonces.

Art. 1.345. El comisario examina
rá ¡os poderes de los que concurran á 
la junta en representación ajena, y se 
practicará lo que para este caso y el de 
que los apoderados lleven más de una 
representación se previene en el artí
culo 1.137 de esta ley.

Art. 1.346. La junta para el nom
bramiento de los tres síndicos que pre
viene el art. 1068 del Código, reforma
do por la ley de 30 de Julio de 1878, 
se celebrai-á con los acreedores que 
concurran, observándose cuanto se 
dispone en los artículos 1.067, 1.069 
y 1.070 del mismo Código, también 
reformados por dicha ley.

Hechas las dos votaciones nominales 
que establece el 1.069, se extenderá 
un acta circunstanciada, que se leerá 
ántes de levantarse la sesión, y la 
firmarán el comisario, el actuario, los 
acreedores concurrentes y el quebrado, 
ó quien, le haya representado en ella.

Art. 1.347. El nombramiento de 
síndicos podría ser impugnado ente el 
Juez en el término, por las causas y 
en la forma que se determinan en los 
artículos 1.220 al 1.224 de esta ley.

Art. 1.348. Cuando por abusos en 
el desempeño de la sindicatura solicite 
un acreedor la separación de algún 
síndico, el Juez, en vista de los hechos 
en que aquel se funde y de la justifi
cación que acompañe ó dé de los mis
mos, y oido previamente el comisario, 
resolverá lo que estime conveniente.

Lo mismo hará si fuere el comisario 
quien promoviere la separación. Sobre 
los hechos determinados en que este 
la funde, tomará el Juez instructiva
mente las noticias que estime oportu
nas, y en vista de ellas y de lo que re
sulte de la pieza de administración, 
acordará lo que crea más conveniente 
á los intereses de la quiebra.

Art. 1.349. Las providencias en 
que se acuerde la separación de algún 
síndico motivos que no contituyan de
lito ni falta, tendrán el concepto de ad
ministrativas, sin que paren perjuicio

Art. 1.334. Sin perjuicio-de la re
clamación del quebrado contra el auto 
de declaración de quiebra, inmediata
mente que éste se dicte, se comunicará 
al comisario su nombramiento por ofi
cio del Juez de primera instancia, y 
procederá aquel á la ocupación de los 
bienes y papeles de la quiebra, su in
ventario y depósito, ejecutando todo 
ello conforme á lo prevenido en los 
artículos 1.046, 1.047 y 1.048 de di
cho Código.

Art. 1.335. Para el arresto del que
brado se expedirá mandamiento á cual
quiera de los alguaciles del Juzgado, 
arreglado al párrafo segundo del artí
culo 1.044 del Código de Comercio, en 
virtud del cual requerirá el ejecutor 
por ante el actuario al mismo quebrado 
para que en el acto preste fianza de 
cárcel segura en la cantidad que el 
Juez hubiere fijado. Si lo hiciere con 
persona abonada ó dando fianza hipo
tecaria ó en metálico, quedai'á el que
brado arrestado en su casa; y en su 
defecto se le conducirá á la cárcel, ex
pidiéndose el correspondiente manda
miento al Alcaide que haya de recibirlo.

Art. 1.336. Para determinar la can
tidad y calidad de la' fianza, las obli
gaciones del fiador y el modo de ha
cerlas efectivas en los casos en que 
proceda, se estará á lo prevenido para 
estos casos en la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Art. 1.337. La fijación de los edic
tos en que se publique la quiebra se 
hará por el actuario, poniéndose en los 
autos diligencia que lo acredite, con 
expresión del dia y lugar en que se hu
bieren fijado. • . ',

Para que tenga efecto en los demás 
pueblos donde el quebrado tenga esta
blecimientos mercantiles, se dirigirán 
los edictos con oficio á la Autoridad 
judicial respectiva le cadauno de ellos, 
exigiéndoles la devolución de dicho ofi
cio con diligencia á su continuación de 
haberse fijado aquellos, todo lo ¿uál se 
unirá á los autos.

Además de los periódicos oficiales 
de la plaza ó de la provincia, en que 
deberán publicarse los edictos según la 
disposición 5? del art. 1.044 del Códi
go, se insertarán también en la Ga c e 
t a  d e  Ma d r id , cuando el Juez lo esti
me conveniente, atendidas las circuns
tancias de la quiebra.

Art. 1.338. Para la retención déla 
correspondencia del quebrado so diri
girá oficio al Administrador de Correos, 
prveiniéndole que la ponga á disposi
ción del Juzgado.

Art. 1.339. El quebrado, su apo
derado, si lo tuviere, ó el sujeto á cuyo 
cargo hubiere quedado la dirección de 
sus negocios, en el caso de haberse 
ausentado ántes de la declaración de 
quiebra, será citado en una sola diligen
cia á fin de que concurra diariamente, 
ó en los dias que se fijen, al lugar y á 
la hora que el comisario designe para 
la apertura de la correspondencia.

No concurriendo á la hora de la cita
ción, se verificará por el comisario y 
el depositario.

Art. 1.340. La solicitud del que
brado para su soltura, alzamiento de 
arresto ó concesión de salvo-conducto, 
no será admisible hasta que el cómisa- 
rio haya dado cuenta al Juez de ha
berse concluido la ocupación y el exá
men de todos los libros, dócúmentos 
y papeles concernientes al tráfico del 
quebrado.'

audiencia del quebrado, acordando las 
demás disposiciones consiguientes á 
ella.

Art. 1.326. Si el quebrado hiciere I 
oposición al auto de declaración de 
quiebra dentro del plazo que fija el ar
tículo 1.028 del Código de Comercio, 
se formará expediente separado sobre , 
ella, por cabeza del cual se pondrá á 
solicitud y justificación del acreedor y 
testimonio de dicho auto.

El quebrado podrá ampliar, en vista 
de estos antecedentes, los fundamentos 
de su oposición; y al efecto, si lo hu
biere pedido en el escrito en que la 
hizo, se le entregará el expediente por 
término de tercero día. > '

Art. 1.327. De la oposición y de 
su ampliación, si el quebrado la hicie
re, se conferirá traslado al acreedor, 
y por el mismo auto se recibirá el in
cidente á prueba por término de veinte 
dias improrogrables, dentro de los cua
les se admitirán á ambas partes las 
alegaciones y probanzas que les con
vengan, conforme al art. 1.031 del Có
digo.

Art. 1.328. Los acreedores que 
coadyuvaren la impugnación de la re
posición del auto de quiebra usarán de 
su derecho en el estado que tenga el 
incidente cuando se personen en los 
autos, sin retroceder en el procedi
miento.

Art. 1.329. Si el acreedor convi
niere en la solicitud del quebrado, el
Juez acordará en la primera audiencia 
la reposición del auto de declaración 
de quiebra.

Lo mismo se hará á instancia del 
quebrado, conforme al art. 1.032 del 
Código, si no se hubiere impugnado 
aquella en los ocho dias siguientes 
después de habérsele conferido el tras
lado al acreedor. .

Art. 1.330. Trascurrido el térmi
no de prueba, se procederá del mo
do prevenido en los artículos 755 y 
siguientes de esta ley.

La sentencia que se dicte será ape
lable en un solo efecto, conforme á lo 
que ordena el art. 1.031 del Código de 
Comercio.

Art. 1.331. Si se dejara sin efecto 
la declaración de quiebra, se practicará 
lo prevenido en el art. 1.167 de esta 
ley para reintegrar al deudor en sus 
bienes, papeles, libre tráfico y demás 
derechos.

Art. 1.332. La acción do daños y 
perjuicios que, según el art. 1.034 del 
Código, compete al quebrado repuesto 
contra el acreedor que hubiere instado 
ó sostenido la declaración de quiebra 
con dolo, falsedad ó injusticia mani
fiesta, se ejercitará en el mismo expe
diente de reposición, sustanciándose 
por los trámites del juicio ordinario de 
mayor cuantía.

Art. 1.333. El Juez, al dictar el 
auto de declaración de quiebra, hará 
el nombramiento de comisario de la 
misma, el cual recaerá en un comer
ciante matriculado, y acordará lo de
más que previene el art. 1.044 del Có
digo. . ' ,

Si en el lugar del juicio no hubiere 
comerciante matriculado idóneo para el 
cargo de comisario, el Juez de primera 
instancia ejercerá las funciones que, 
según el artículo 1.045 del Código, cor
responden á dicho cargo, excepto las 
delnüui. 4.° y demás que en los concur
sos son propias de los síndicos ó del 
depositario.
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á la buena opinión y fama del separa
do, y se llevará á efecto sin admitirse 
recurso alguno contra ellas.

SECCION SEGUNDA.
Acbninistracion tic la quiebra.

Art. 1.350. Por cabeza de la pieza 
relativa á esta sección, se pondrá tes
timonio del auto de declaración de 
quiebra, sin otro antecedente, unién
dose ó continuación el inventario que 
debe formarse de todo el haber de ella 
existente en el domicilio del quebrado, 
con arreglo á los números 3.°, 4.° y 5.° 
del art. 1.046 del Código de Comercio.

Art. 1.351. Para la ocupación, in
ventario y depósito de bienes de la 
quiebra que se hallen en distinto do
micilio, se expedirán los exhortos con
venientes á los Jueces respectivos, 
poniéndose nota de haberse verificado. 
Estos deberán remitir originales las 
diligencias que practiquen en su con
secuencia; y venidas, se unirán á los 
autos.

Art. 1.35*2. Para toda extracción 
que se haga de los almacenes ó del arca 
del depósito de efecto, dinero, letras, 
pagarés y demás documentos de crédi
to pertenecientes á la masa, precederá 
providencia formal del comisario, cuya 
ejecución se hará constar por diligen
cia, que firmarán éste, el depositario 
y el actuario.

Art. 1.353. Con la propia formali
dad se procederá para hacer ingresos 
de caudales en la misma arca, en la 
cual sólo se conservarán los que sean 
necesarios para las atenciones de la 
quiebra, depositándose el metálico res
tante y los efectos públicos en el esta
blecimiento autorizado por el Gobier
no para esta clase de depósitos.

Art. 1.354. Los permisos que dé 
el comisario para las ventas urgentes 
de los efectos de la quiebra, ó para los 
gastos indispensables que hayan de 
hacerse para su conservación, han de 
acreditarse también en providencia 
formal á consecuencia do reclamación 
del depositario.

Art. 1.355. Del nombramiento de 
los síndicos, su aceptación y juramento 
se pondrá testimonio en esta pieza, 
acordándose en seguida la formación
del inventario general y entrega á los 
mismos del haber y papeles de la quie
bra, en la forma prevenida por los ar
tículos 1.079, 1.080 y 1.081 del Có
digo.

Art. 1.356. En el examen e impug
nación de las cuentas presentadas por 
el depositario se procederá según el 
orden establecido para este asunto en 
el juicio de concurso, prévio el infor
me del comisario,

Art. 1.357. También se observará 
lo que en dicho juicio se halla dispues
to respecto á los gastos precisos para 
cubrir las atenciones de la quiebra. En 
cuanto á los gastos extraordinarios que 
propongan los síndicos, el Juez no 
los autorizará sin que los califique ins
tructivamente el comisario, prévios los 
informes extrajudiciales que estime 
convenientes. Cuando estos no excedan 
de 500 pesetas, bastará la autorización 
del comisario.

Art. 1.358. En el justiprecio y 
venta del caudal de la quiebra, según 
la diferente calidad de efectos mercan
tiles, bienes muebles de otra clase y 
bienes raíces, S3 estará á lo que pres
criben los artículos 1.084,1.085,1.086, 
1.087, y 1.088 del Código.

Art. 1.359. Todos los acreedores 
de la quiebra, y el mismo quebrado, 
serán admitidos á ejercer la acción que 
concede el art. 1.089 del Código con
tra los síndicos que compraren ó hayan 
comprado efectos de la quiebra.

Las reclamaciones de esta especie 
se harán en ramo separado, sustancián
dose por los trámites establecidos para 
los incidentes, y sin perjuicio de la 
responsabilidad criminal en que los 
síndicos puedan haber incurrido.

Art. 1.360. Para toda transacción 
que hayan de hacer los síndicos en los 
pleitos pendientes sobre intereses de la 
quiebra, precederá auto del Juez, dic
tado á propuesta del comisario, en que 
se fijarán las bases de la transacción.

Art 1.361. En un cuaderno sepa
rado, anejo á esta pieza, se pondrán 
por diligencia, que firmarán el comisa
rio y los síndicos, las entregas sema
nales que se hagan en el arca de depó
sito de los fondos que se vayan recau
dando, dando fé el actuario de su 
ingreso en la misma arca.

Igual formalidad se observará para 
la extracción de las partidas que en 
virtud de libramientos del mismo co
misario se saquen de ella, y de las que 
se depositen en el establecimiento pú
blico.

Art. 1.36*2. De las exposiciones 
que hagan los acreedores con vista de 
los estados mensuales que deberán 
presentar los síndicos sobre el estado 
de la administración de la quiebra, se 
dará conocimiento al comisario, y con 
su informe acordará el Juez las pro
videncias que halle convenientes en 
beneficio de la masa.

Art. 1.363. Las providencias que 
el comisario acuerde sobre la adminis
tración de la quiebra en desempeño de 
sus atribuciones podrán reformarse 
por el Juez á instancia de los síndicos 
ó de cualquiera de los interesados en 
ella, en lo cual se procederá de Aplano 
con vista de la reclamación que se pre
sente y de lo que sobre ella informe el 
comisario.

Art. 1.364. Las cuentas que den 
los síndicos de su administración cor
responderán también á esta pieza de 
autos, en la que se procederá á su exá-
men, con arreglo á las disposiciones 
de los artícnlos 1.134 y 1«135 del Có
digo; y si se dedujeren agravios contra 
ellas, tanto por acuerdo de la junta de 
acreedores, como por el quebrado ó 
algún acreedor particular, se 'sustan
ciará esta demanda por los trámites 
del juicio ordinario en esta misma pie
za de autos si estuviere evacuado todo 
lo concerniente á la administración de 
la quiebra, ó en ramo separado si no 
estuviere concluida la liquidación de 
esta.

Art. 1.365. Las repeticiones de 
los acreedores ó del quebrado contra 
los síndicos por los daños y perjuicios 
causados á la masa por fraude, mal
versación ó negligencia culpable, se 
deducirán y sustanciarán en ramo se
parado, dependiente de esta pieza de 
autos, siguiéndose en la sustanciacion 
los trámites del juicio ordinario.

SECCION TERCERA.
Efectos de la retroacción de la quiebra.

Art. 1.366. La personalidad parí, 
pedir la retroacción de los actos que 
en perjuicio de la quiebra haya hecho 
el quebrado en tiempo inhábil, ó que 
por su carácter fraudulento puedan 

anularse, aun cuando se hubieren he
cho en tiempo hábil, residirá en los 
síndicos, como representantes de la 
masa de acreedores de la quiebra y 
administradores legales de su haber.

Art. 1.367. Si los acreedores ob
servasen alguna omisión en esta parte, 
se dirigirán al comisario, quien, to
mando conocimiento de los antece
dentes, dará las disposiciones necesa
rias para que se ejerciten las acciones 
de la masa; y si na lo hiciere, podrá 
llevar el reclamante su queja al Juez 
de la quiebra.

Art. 1.368. Los síndicos están 
obligados á formar, dentro de los diez 
dias inmediatos á habérseles hecho la 
entrega de los libros y papeles de la 
quiebra, los estados siguientes:

Uno de los pagos hechos por el que
brado en los quince dias precedentes 
á la declaración de quiebra por deudas 
y obligaciones directas, cuyo venci
miento fuese posterior á estas.

Otro de los contratos celebrados en 
los treinta días anteriores á la declara
ción de quiebra, que en el concepto de 
fraudulentos queden ineficaces de de-' 
recho con arreglo al artículo 1.039 del 
Código de Comercio, y de las donacio
nes entre vivos que se encuentren 
comprendidas en la disposición del 
1.040.

Art. 1.369. Los estados de que 
trata el artículo anterior se comproba
rán y visarán por el comisario, con 
cuyo requisito dirigirán los síndicos á 
los interesados sus reclamaciones ex
trajudiciales para obtener el reintrego 
á la masa de lo que á esta pertenezca; 
y si aquellas fueren ineficaces, acudi
rán á los medios de derecho que corres
pondan según el objeto de cada recla
mación, con la prévia autorización del 
comisario.

Art. 1.370. También formarán los 
síndicos otro estado de los contratos
hechos por el quebrado que se hallen 
en alguno de los cuatro casos compren
didos en el art. 1.041 del Código, 
haciendo las averiguaciones oportunas 
para cerciorarse de si en su otorgamien
to intervino fraude; y hallando datos 
para probarlo en alguno de ellos, harán 
una exposición motivada al comisario, 
quien, en vista de ella y de lo que 
resulte de las investigaciones que haga 
por su parte, acordará ó denegará la 
autorización para que los síndicos en
tablen las demandas cuya incoación 
hubieren propuesto en dicha expo
sición.

Art. 1.371. Las demandas que los 
síndicos entablaren sobre la aplicación 
del art. 1.038 del Código de Comer
cio, se presentarán acompañadas de 
la prueba documental que acredite ha
berse hecho el pago en tiempo inhá
bil, y que la obligación no había ven
cido hasta después de la declaración 
de quiebra. En caso necesario podrán 
los síndicos preparar su acción con la 
confesión judicial del deudor.

Art. 1.37*2. La pretensión de los 
síndicos y los documentos que la 
acompañen se comunicarán al deman
dado por tres dias, dentro de los cua
les expondrá este lo que crea conve
nirle.

Art. 1.373. No contestándose la 
demanda por el deudor, ó si en la con
testación no se desvaneciere la prueba 
de los síndicos, se le condenará á la 
devolución.

Art. 1.371. Si por la contestación
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del deudor el Juez hallare mérito para 
recibir el incidente á prueba, lo acor
dará por término de ocho días impro- 
rogables; y cumplido, se fallará dicho 
incidente por los trámites establecidos 
en los artículos 755 al 758 de este ley.

Art. 1.375. Para reintegrar á la 
masa de los bienes extraídos de ella 
por contratos que hayan quedado ine
ficaces de derecho en virtud de las dis
posiciones del art. 1.039 del Código de 
Comercio, se procederá por los trámi
tes del interdicto de recobrar, justifi
cando los síndicos por la escritura del 
mismo contrato, hallarse este en el 
caso de la ley.

Art. 1.376. Las providencias dic
tadas para la aplicación de los artícu
los 1.038, 1.039 y 1.040 del Código 
de Comercio, se ejecutarán aun que se 
interponga recurso de apelación.

Art. 1.377. Las demandas de nu
lidad ó de revocación de los contratos 
hechos por el quebrado en fraude do 
los acreedores se sustanciarán en el 
juicio declarativo que corresponda á su 
cuantía, y en el Juzgado á quien com
peta su conocimiento.

SECCION CUARTA

Exámcn, graduación y pago de los 
créditos contra \la quiebra.

Art. 1.378. Se pondrá por cabeza 
de la pieza de autos correspondientes 
á esta sección el estado general de los 
acreedores de la quiebra, y á continua
ción el Juez dictará providencia, pre
fijando el término dentro del cual 
hayan aquellos de presentar á los sín
dicos los títulos justificativos de sus 
créditos, y el dia en que se hubiere de 
celebrar la junta para su exámen y re
conocimiento, arreglándose este seña
lamiento á lo prevenido en el art. 1.101. 
del Código de Comercio.

La circulación de esta disposición á 
los acreedores se hará constar en los 
autos por oficio de los síndicos al comi
sario, y su notoriedad por edictos é in
serción en los periódicos, por diligen
cia del actuario.

Art. 1.379. La a Emulación al 
juicio de quiebra de los pleitos pen
dientes ó que se promuevan contra la 
masa, se acomodará á las reglas esta
blecidas para este caso en el juicio de 
concurso.

Art. 1.380. Hechas todas las ope
raciones que para la justificación y 
exámen de los créditos prescriben los 
artículos 1.10*2, 1.103, 1.104 y 1.105 
del Código de Comercio, si alguno de 
los acreedores, ó el quebrado, se tuvie
ren por agraviado de la resolución de 
la junta, podrán usar de su derecho 
ánte el Juzgado que conociere de la 
quiebra dentro del improrogable tér
mino de 30 dias.

Art. 1.381. Las demandadas de 
los acreedores, así sobre reconocimien
tos de créditos, como de agravios en su 
graduación, se acomodarán al proce
dimiento establecido en el juicio de 
concurso.

. SECCION QUINTA

Calificación de la quiebra y rehabili
tación del quebrado.

Art. 1.382. La pieza de autos co
rrespondiente á esta sección empeza
rá por el informe y el Comisario debe 
dar al Juez de primera instancia, sobre 
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lo que resulte del conocimiento de los 
libros y papeles del quebrado acerca 
de los capítulos que deben servir de 
bases para la calificación de la quie
bra, conforme al art. 1.138 del Codigo 
de Comercio.

Art. 1.383. Los síndicos dentro de 
los 15 dias siguientes á su nombra
miento, presentarán la exposición á 
que se refiere el art. 1.140 del Código, 
la cual se pasará, con los autos, al 
Promotor fiscal.

Tanto los síndicos en su exposición 
como el Promotor fiscal en su censu
ra, deducirán pretensión formal sobre 
la calificación de la quiebra; y unidas 
á los autos, se entregarán estos al que
brado por término de seis dias para 
que conteste á aquella solicitud.

Art. 1.384. No usando el quebra
do de la comunicación de autos, ó en 
el caso de que los devuelva sin opo
nerse á la pretensión de los síndicos ó 
del Promotor, el Juez llamará los au
tos á la vista y hará la calificación que 
estime arreglada á derecho, según lo 
que resulte de esta pieza de autos y de 
la declaración de quiebra que se tendrá 
también presente.

Art. 1.385. Si el quebrado hiciere 
oposición á la pretensión de los síndi
cos ó del Promotor fiscal, se recibirán 
á prueba los autos y se continuará su 
sustanciacion hasta dictar sentencia 
por los trámites establecidos en esta 
ley para los incidentes, pndiendo pro
rogarse el término de prueba, si las 
partes lo pidieren, hasta el máximun 
de 40 dias que señala el art. 1.142 del 
Código.

La sentencia que recaiga será ape
lable en ambos efectos, ejecutándose, 
no obstante,, en cuanto á la libertad del 
quebrado, si en ella se hubiere decre
tado.

, Art. 1.38G. En la sentencia y su 
ejecución se procederá en la forma 
prescrita por el art. 1.143 del Código.

. Cuando del expediente de califica
ción resultaren méritos para calificar 
la quiebra de fraudulenta, ó de alza
miento, el Juez mandará sacar testi
monio de lo necesario, para proceder 
criminalmente contra el quebrado.

Contra este acuerdo no se dará re
curso alguno.

Art. 1.387. Los síndicos no harán 
gestión alguna, bajo esta representa
ción, en la causa criminal que se siga 
al quebrado de tercera, de cuarto ó cíe 
quinta clase, sino por acuerdo de la 
junta general de acreedores.

El que de estos use en aquel juicio 
de las acciones que le competan con 
arreglo á las leyes criminales, lo hará 
á sus propias expensas, sin repetición, 
en ningún caso, contra la masa por las 
resultas del juicio.

Art. 1.388. Las instancias de los 
quebrados para su rehabilitación, se 
instruirán, concluso el juicio de califi
cación, en la misma pieza en que este 
se haya ventilado, procediéndose en 
ella según está prescrito en el tít. XI, 
lib. IV del Código de Comercio.

Luego que el Comisario evacuó el 
informe que ordena el art. 1.173 del 
mismo Código, se comunicarán los au
tos al Promotor fiscal pava que emita 
su dictámen sobro si procede la reha
bilitación, y sin más trámites dictará 
el Juez la resolución que estime justa, 
con arreglo á dicho artículo.

El auto que recaiga será apelable 
en ambos efectos.

SECCION SEXTA.
Del convenio entre los acreedores y 

el ynel)rado.
Art. 1.389. Conforme á lo pre

venido en el art. 1.147 del Código de 
Comercio, reformado por la ley de 30 
de Julio de 1878, no se dará curso á 
ninguna proposición de convenio entre 
el quebrado y sus acredores, que se pre
sente ántes de hallarse terminado el 
exámen y reconocimiento de los crédi
tos y de haberse hecho la califiaccion 
de la quiebra.

Art. 1.390 Luego que llegue el jui
cio al estado que se indica en el artí- 
cnlo anterior, si la quiebra no hubiere 
sido calificada de tercera, cuarta ó 
quinta clase, el Juez accederá á la so
licitud del quebrado ó de cualquiera de 
los acreedores, que tenga por objeto la 
convocatoria á junta para tratar de 
convenio.

Dicha solicitud deberá contener los 
requisitos expresados en el art. 1.304 
de esta ley.

Art; 1.391. También podrán apli
carse á estos, procedimientos las dis
posiciones de los artículos 1.307 al 
1.311 de la presente ley.

Art. 1.392. Respecto á la celebra
ción de la junta extraordinaria para 
tratar del convenio é impugnación de 
sus acuerdos, se estará á lo prevenido 
en los artículos 1.152 y siguientes del 
Código de Comercio.

Art. 1,393. No se admitirá oposición 
de parte de los acreedores que por el 
acta de la junta resultare haber asen
tido en ella al convenio.

Art. 1.394. De la oposición que 
presentaren los acreedores disidentes, 
ó los que no hubieren concurrido á la 
junta se dará audiencia al quebrado y á 
los síndicos, recibiéndose á la vez el 
incidente á prueba por el término im- 
prorogable de 30 dias, dentro de los 
cuales alegarán y probarán con citación 
contraria lo que les. convenga, tanto 
las partes litigantes como cualquier 
otro acreedor que posteriormente se 
presentare á coadyuvar la. oposición.

Art.1.395. Trascurrido el término 
de prueba, se procederá como se pre
viene en los artículos 755 y siguientes 
de esta ley.

La sentencia que recaiga será ape
lable en un solo efecto llevándola á 
cumplimiento entre el deudor y los 
acreedores que acepten el convenio, 
sin perjuicio de lo que se resuelva en 
la segunda instancia, como se ordena 
en el artículo 1.158 cíel Código, refor
mado por la ley de 30 de Julio de 1878.

Art. 1.396. Si en el término de los 
ocho dias que señala el art. 1.157 del 
Código, no se hiciere oposición al con
venio, llamará el Juez los autos, y en 
vista de la pieza do declaración de 
quiebra y de la de su calificación, re
solverá lo que corresponda, con arreglo 
á lo que previene el artículo 1.159 del 
mismo Código.

TÍTULO XIV.
Ds los embargos preventivos, 

y del aseguramiento de- los bienes litigiosos.

SECCION PRIMERA.
De los CHiLargos precenticu^

Art. 1.397. Corresponderá á los 
Jueces do primera instancia decretar 
los embargos preventivos, cuando se 

pidan para asegurar el pago de una 
deuda que exceda de 250 pesetas.

Si la deuda no excediere de esta 
cantidad, podrán decretarlo los Jueces 
municipales, si se pidiere altiempo.de 
proponer la demanda reclamando el 
pago de aquella.
• Art. 1.398. No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, en los 
casos de urgencia, aun cuando la deu
da exceda de 250 pesetas , podrá 
también acordar el embargo preven
tivo el Juez municipal del pueblo en 
que se hallen los bienes que hayan de 
embargarse, según se previene en la 
regla 12 del art. 63; pero hecho el em
bargo, remitirá inmediatamente las 
diligencias al Juez de primera instan
cia, el cual podrá acordar, á instancia 
de parte, la subsanacion de cualquiera 
falta que se hubiere cometido.

Art. 1. 399. Procederá el embargo 
preventivo, tanto por deudas en me
tálico como en especie.

En este segundo caso fijará el actor, 
bajo su responsabilidad, para los efec
tos del embargo, la cantidad en metá
lico qucrecíame, calculándola por el 
precio medio que tenga la especie en 
el mercado de la localidad, sin perjui
cio de acreditar después este extremo 
en el juicio correspondiente. .

Art. 1. 400. Para decretar el em
bargo preventivo será necesario:

1 .® Que con la solicitud se presente 
un documento del que resulte la exis
tencia de la deuda.

2 .° Que el deudor contra quien se 
pida se halle en uno de los casos si
guientes: .

Que sea extranjero no naturalizado 
én España.

Que aunque sea español ó extranjero 
naturalizado, no tenga domicilio co
nocido, ó bienes raíces, ó un estableci
miento agrícola, industrial ó mercantil 
en el lugar donde corresponda deman
darle en justicia el pago de la deuda.

Que aun teniendo las circunstancias 
que acaban de expresarse, haya desa
parecido de su domicilio ó establecí 
miento, sin dejar persona alguna al 
frente de él; y si la hubiere dejado, que 
ésta ignore su residencia; ó que se 
oculte, ó exista motivo racional para 
creer que ocultará ó malbaratará sus 
bienes en daño de sus acreedores.

Art. 1.401. Si el título presentado 
fuese ejecutivo, podrá desde luego de
cretarse el embargo prueventivo.

Si no lo fuere sin el reconocimiento 
de la firma del deudor podrá decretarse 
de cuenta y riesgo del que lo pidiere.

En el caso de que el deudor no supie
re firmar y lo hubiere hecho otro á su 
ruego, podrá igualmente decretarse el 
embargo preventivo de cuenta y riesgo 
del acreedor, siempre que citado aquel 
por dos veces, con intervalo de veinti
cuatro horas, para- que declare bajo ju
ramento indecisorio sobre la certeza 
del documento en que conste la deuda 
no compareciere al llamamiento ju
dicial.

Reconocido el documento, aunque se 
niegue la, deuda, podrá decretarse el 
embargo en la forma antedicha.

Art. 1.402. En los casos expresados 
en los tres últimos párrafos del artículo 
anterior, si el que pidiere el embargo 
no tuviere responsabilidad conocida, 
deberá el Juez exigirle fianza bastante 
pará responder de los perjuicios y Cos
tas que puedan ocasionarse.

Esta fianza podrá ser de cualquiera

de las clases que reconoce el derecho- 
pero si el Juez la admitiere personal 
será bajo su responsabilidad.

Art. 1.403. Si el Juez estimare 
procedente la solicitud del acreedor, 
decretará el embargo preventivo con la 
urgencia que el caso requiera, y se lle
vará á efecto sin oir al deudor ni ad
mitirle en el acto recurso alguno.

Si denegare el embargo, podrá el 
acreedor interponer los recursos de 
reposición y apelación, conforme á los 
artículos 377 y 380, admitiéndose el 
segundo en ambos efectos.

Art. 1.404. El mismo auto en que se 
acuerde el embargo, servirá de man
damiento al alguacil y actuario que 
hayan de practicarlo.

Art. 1.405. No se llevará á efecto 
el embargo si, en el acto de hacerlo, la 
persona contra quien se haya decretado, 
pagare, consignare ó diere fianza á 
responder de las sumas que se le re
clamen.

Art. 1.406. En este caso, los eje
cutores del embargo suspenderán toda 
diligencia hasta que el Juez de primera 
instancia, ó el municipal en su caso, 
con conocimiento de la fianza, deter
minen lo conveniente, si bien adop
tarán entre tanto, bajo su responsa
bilidad, las medidas oportunas para 
evitar la ocultación de bienes y cual
quiera otro abuso que pudiera come
terse.

Art. 1.407. Cuando no se haya 
acordado que el embargo se limite á 
cosas determinadas, se hará de los bie
nes suficientes para cubrir el importe 
de-la cantidad reclamada, guardando 
el orden establecido en el art. 1. 447 
para el juicio ejecutivo.

Art. 1.408. El demandante podrá 
concurrir á la diligencia de embargo y 
designar los bienes del deudor en que 
haya de verificarse según el orden in
dicado en el artículo anterior.

Art. 1.409. Si los bienes embar
gados fueren inmuebles, se limitará el 
embargo á librar mandamiento por 
duplicado al Registrador de la propie
dad para que extienda la correspon
diente anotación preventiva.

Si fueren muebles ó semovientes, se 
depositarán en persona de responsabi
lidad; y si metálico ó efectos públicos, . 
se consignarán en el establecimiento ■ 
destinado al efecto, si lo hubiere en el 
pueblo; y no habiéndolo, se deposita
rán como los demás muebl es, exigien
do del depositario las garantías sufi
cientes, sin perjuicio de trasladarlos á 
dicho establecimiento dentro de un 
breve plazo.

Art. 1.410. Cuando el embargo se 
hubiere hecho en bienes existentes en 
poder de un tercero, se le ordenará que 
los conserve á disposición del Juzgado 
bajo su responsabilidad.

En el mismo dia se pondrá esta 
diligencia en conocimiento de la per
sona contra quien se hubiere decretado 
el embargo, si residiere en el pueblo 
y fuere hallada en su domicilio: en 
otro caso se le hará saber por medio 
de cédula, ó en la forma que corres
ponda.

Art. 1.411. El que haya solicitado 
y obtenido el embargo preventivo por 
cantidad mayor de 2-jO pesetas, deberá 
pedir su ratificación en el juicio ejecu
tivo ó declarativo qie proceda, enta
blando la correspoi diente demanda, 
dentro de los veinte dias de haberse 
verificado.
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Trascurrido este plazo sin entablar 
Ja demanda ni pedir la ratificación del 
embargo, quedará éste nulo de dere
cho, y se dejará sin efecto á instancia 
del demandado, sin dar audiencia al 
demandante.

Contra este auto procederá el recur
so de reposición, y si no se estimare, 
el de apelación en ambos efectos. .

Art. 1.412. No obstante lo dispues
to en el artículo anterior, si el deudor 
se hallare comprendido en alguno de 
los casos del art. 1.400, también podrá 
pedirse el embargo preventivo después 
de emtablada la demanda, formándose 
pieza separada respecto al mismo.

Serán aplicables á este caso las dis
posiciones contenidas en los artículos 
1401, y siguientes hasta el 1.410 in
clusive; y verificado el embargo, se 
dará al asunto la sustanciacion esta
blecida para los incidentes.

Cuando por auto firme se deje sin 
efecto el embargo, á causa de no ha
llarse comprendido en ninguno de los 
casos de dicho art. 1.400, se condenará 
al actor en todas las costas y á la 
indemnización de daños y perjuicios 
al demandado, hacién lose estos efecti
vos en la forma establecida en el 
art. 1.417. '

Art. 1.413. Cuando se deje sin 
efecto el embargo preventivo por haber 
quedado nulo de derecho conforme al 
artículo 1.411, en el mismo auto se 
mandará cancelar la fianza, si se hu
biere prestado, ó lo que proceda, para 
el alzamiento del embargo y cancela
ción en su caso de la anotación preven
tiva, y se condenará al actor en todos 
las costas y á la indemnización de 
daños y perjuicios al demandado.

Si el embargo se dejare sin efecto 
por otro motivo, en el auto en que así 
se acuerde, se hará también el pronun
ciamiento que según los casos corres
ponda acerca de las costas y de la 
imdemnizacion de daños y perjuicios 
que hubiere ocasionado.

Art. 1.414. Si por culpa del deudor 
no pudiere tener lugar ó se dilatare el 
reconocimiento de la firma, ó del de- 
cuménto en que conste la deuda, y 
de esta diligencia dependiese la pre
sentación de la demanda y ratificación 
del embargo, no se computarán en el 
término señalado en el artículo 1.411 
los dias que se hayan invertido en 
practicarla.

Art. 1.415. Si el dueño de los bie
nes embargados lo exigiere, deberá el 
que haya obtenido el embargo presen
tar su demanda en el término preciso 
de diez dias, á ménos que concurran 
las circunstancias del artículo ante
rior; si no lo hiciere se alzará el em
bargo, condenándole en las costas, da
ños y perjuicios.

Art. 1.416. Hecho el embargo pre
ventivo, podrá oponerse el deudor pi
diendo se deje sin efecto, con indem
nización de daños y perjuicios, si no 
se hallare en ninguno de los casos del 
art. 1.400.

Podrá deducir esta pretensión den
tro de los cinco dias siguientes al de 
la notificación del auto ratificando el 
embargo, ó ántes si le conviniere, y se 
sustanciará en pieza separada por los 
trámites establecidos para los inciden
tes.

Art. 1.417. En los casos en que 
tenga lugar la condena de daños y per
juicios, luego que sea firme el auto en 
que se imponga, se hará efectiva por 

los trámites establecidos en los artícu
los 928 y siguientes.

Art. 1.418. En el caso del párrafo 
segundo del artículo 1.397, el Juez 
municipal decretará el embargo pre
ventivo, si lo estima procedente, al 
acordar la citación para el juicio ver
bal, y lo ratificará ó dejará sin efecto 
en la sentencia, según que condene ó 
absuelva al demandado.

Si lo absolviere, condenará al de
mandante en todas las costas.

También le condenará en los daños 
y perjuicios, fijando el importe de es
tos, si el demandado lo hubiere soli
citado en el juicio.

SECCION SEGUNDA.
Del aseguramiento de los bienes litigiosos.

Art. 1.419. El que, presentando 
los documentos justificativos de su 
derecho, demandare en juicio la pro
piedad de minas, montes, cuya prin
cipal riqueza consista en arbolado, 
plantaciones ó establecimientos fabri
les, podrá pedir que se intervenga ju
dicialmente la administración de las 
cosas litigiosas.

Art. 1.420. Formulada que fuere 
la pretensión á que se refiere el articulo 
anterior, el Juez, mandando formar 
pieza separada, citará desde luego á 
las partes para que comparezcan ante 
él en el término de nueve dias. Las 
que concurran, absteniéndose de ale
gar acerca de los derechos que puedan 
asistirles en el pleito, se pondrán de 
acuerdo sobre la persona á quien deba 
nombrarse interventor; si no lo logra
ren, el actor designará cuatro, de las 
cuales será elegida la que prefiera el 
demandado, y á falta de esta, la que 
pague mayor cuota de contribución 
territorial.

Art. 1.421. En las veinticuatro ho
ras siguientes á la comparecencia, el 
Juez dictará auto declarando haber ó 
no lugar á la intervención, y haciendo 
en su caso el nombramiento de inter
ventor.

Acordada la intervención, se dará 
inmediatamente posesión al elegido 
para desempeñarla, requiriendo al de
mandado para que se abstenga de eje
cutar acto alguno de explotación de la 
finca, sin prévio conocimiento del in
terventor.

Art. 1.422. Siempre que hubiere 
desacuerdo entre el interventor y el 
demandado sobre cualquier acto ad
ministrativo que este intente, el Jeuz 
convocará á las partes á una compare
cencia, y resolverá después de oirlas 
lo que estime procedente.

Art. 1.423. El demandado en cual
quier estado del juicio podrá prestar 
fianza para que se alce la intervención. 
Hecha la oportuna petición, el Juez 
mandará practicar un reconocimiento 
pericial de la finca, á fin de que los pe
ritos fijen el valor actual de la misma, 
y los deterioros que pueda producir 
su mala explotación.

Para practicar este reconocimiento 
cada parte elegirá libremente un peri
to: si hubiere discordia y ninguno de 
los interesados solicitare la elección de 
perito tercero, el Juez, teniendo en 
cuenta el dictámen que hubiere atri
buido, mayor valor á la finca, fijará, 
en término de tercero dia la fianza que 
deberá prestar el demandado para res
ponder en su caso, de los quebrantos 
que sufra la cosa litigiosa durante el 
pleito.

Si se pidiere el nombramiento de 
perito tercero, se hará conforme á los 
artículos 616 y siguientes.

Art. 1.424. La fianza podrá ser de 
cualquier de las clases que el derecho 
reconoce; pero sobre la personal y la 
hipotecaria que se ofreciere deberá 
necesariamente oirse al actor y admi
tirle en juicio verbal las justificaciones 
que presente respecto á la insolvencia 
del fiador, ó sobre el valor deficiente 
de la hipoteca, cuya justificación podrá 
contradecir el demandado, por medio 
de las pruebas que fueren pertinentes.

El Juez dictará sentencia en este 
juicio, dentro de tercero dia, la cual 
será apelable en ambos efectos.

Art. 1.425. La fianza en metálico 
ó en valores se constituirá depositan
do, en el establecimiento público des
tinado al efecto, la cantidad efectiva 
que el Juez hubiere señalado.

Art. 1.426. Prestada la fianza, se 
dejará sin efecto el nombramiento de 
interventor, á quien se requerirá in
mediatamente para que cese en el de
sempeño de sus funciones.

Art. 1.427. Toda resolución que 
mande alzar la intervención acordada, 
ó cancelarla fianza que para evitarla 
se hubiere constituido, contendrá el 
pronunciamiento que corresponda so
bre costas é indemnización de daños y 
perjuicios. Para hacer estos efectivos, 
se estará á lo que ordena el art. 1.417.

Art. 1.428. Cuando se presente en 
juicio algún documento de los com
prendidos en los tres primeros núme
ros del artículo siguiente, en donde 
aparezca con claridad una obligación 
de hacer, ó de no hacer, ó la de entre
gar cosas específicas, el Juez podrá 
adoptar, á instancia del demandante y 
bajo la responsabilidad de este, las 
medidas que según las circunstancias 
fueren necesarias para asegurar en to
do caso la efectividad de la sentencia 
que en el juicio recayere.

Si el que solicitare estas medidas no 
tuviere solvencia notoria y suficiente, 
el Juez deberá exigirle prévio y bas
tante afianzamiento para responder de 
la indemnización de los daños y per
juicios que puedan ocasionarse.

TÍTULO XV.
Del juicio ejecutivo.

SECCION PRIMERA.
Del procedimiento ejecutivo.

Art. 1.429. La acción ejecutiva 
deberá fundarse en un título que ten
ga aparejada ejecución.

Sólo tendrán aparejada ejecución 
los títulos siguientes:

i .° Escritura pública, con tal 
que sea primera copia, ó si es segun
da, que esté dada en virtud de man
damiento judicial y con citación de 
la persona á quien deba perjudicar, 
ó de su causante.

2 .0 Cualquier documento privado 
que haya sido reconocido bajo jura
mento ante el Juez competente para 
despachar la ejecución.

3 .0 La confesión hecha ante Juez 
competente.

4 .0 Las letras de cambio, sin ne
cesidad de reconocimiento judicial 
respecto al aceptante que no hubiere 
puesto tacha de falsedad á su acep
tación al tiempo de protestar la letra 
por falta de pago.

7
5 .0 Cualesquiera títulos al porta

dor, ó nominativos, legítimamente 
emitidos, que representen obligacio
nes vencidas, y los cupones también 
vencidos de dichos títulos, siempre 
que los cupones confronten con los 
títulos, y estos, en todo caso, con los 
libros talonarios.

Resultando conforme la confronta
ción, no será obstáculo á que se des
pache la ejecución la protesta de 
falsedad del título que en el ácto hi
ciere el Director ó la persona que 
tenga la representación del deudor, 
quien podrá alegar en forma la false
dad como una de las excepciones de 
oficio.

6 .° Las pólizas originales de con
tratos celebrados con intervención de 
Agente de Bolsa ó Corredor público, 
que estén firmados por los cantratan- 
tes y por el mismo agente ó Corredor 
que intervino en el contrato, con tal 
de que se comprueben, en virtud de 
mandamiento judicial y con citación 
contraria, con su registro, y este se 
halle arreglado á las prescripciones 
de la ley.

Art. 1.430. Cuando la acción eje
cutiva haya de fundarse en un docu
mento privado, podrá pedirse que el 
deudor reconozca su firma, y el Juez 
deberá estimarlo, señalando dia para 
la práctica de esta diligencia.

Art. 1.431. Si no compareciese el 
deudor citado para reconocer su fir
ma, se le citará segunda vez, bajo 
apercibimiento de ser declarado con
feso en la legitimidad de aquella para 
los efectos de la ejecución; y si tam
poco compareciere, se despachará la 
ejecución siempre que hubiere prece
dido protesto, ó requerimiento al pa
go por acta notarial, ó en acto de 
conciliación, sin haberse opuesto ta
cha de falsedad á la firma.

Fuera de estos casos podrá el acree
dor pedir, y deberá el Juez acordar, 
que se cite al deudor por tercera y 
última vez, bajo apercibimiento de 
tenerle por confeso; y si tampoco 
compareciere, ni alegare justa causa 
que se lo impida, á petición de parte 
se le tendrá por confeso para el efec
to de despachar la ejecución.

El que manisfestare que no puede 
asegurar si es ó no suya la firma, se
rá interrogado por el Juez acerca de 
la certeza de la deuda, si la confesa
re, se mandará despachar la ejecu
ción, y en otro caso se observará lo 
prevenido en el art. 1.433.

Art. 1.432. Cuando para preparar 
la ejecución se pidiere que el deudor 
confiese bajo juramento la certeza de 
la deuda, lo acordará el Juez, seña
lando dia y hora para la compare
cencia .

En este caso, el deudor habrá de 
estar en el pueblo cuando se le haga 
la citación, y ésta deberá ser perso
nal, expresándose en la cédula su 
objeto, la cantidad que se reclame y 
la razón de deber.

Si el deudor no fuere hallado en 
su habitación, se entregará la cédula 
al pariente más cercano que se en
contrare" en la casa; pero no á las 
demás personas que se mencionan 
en el art. 268.

Si después de las tres citaciones 
hechas con el apercibimiento que 
previene el artículo anterior, y con 
los requisitos expresados en los dos 
párrafos que preceden, no compare-
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En otro caso, la denegará sin pres
tar nunca audiencia al demandado.

Art. 1.441. Contra el auto en que 
se denegare la ejecución procederán 
los recursos de reposición y de apela
ción, conforme á los artículos 377 y 
380; pero sin copias de los escritos ni 
audiencia del demandado.

Esta apelación será admitida en 
ambos efectos, y se remitirán los au
tos al Tribunal superior, con empla
zamiento únicamente de la parte eje
cutante.

Art. 1.442. Despachada la ejecu
ción, se entregará el mandamiento á 
un alguacil del Juzgado, el cual re
querirá de pago al deudor por ante 
el actuario. Si el deudor no hiciere el 
pago en el acto, se procederá á em
bargarle bienes suficientes á cubrir 
la cantidad por que se haya despa
chado la ejecución y las costas, los 
cuales se depositarán con arreglo á 
derecho.

Art. 1.443. Si no fuere hallado el 
deudor después de haberle buscado 
dos veces en su domicilio con inter
valo de seis horas, á la segunda dili
gencia en su busca se le hará el re
querimiento por cédula, entregándo
la por su orden á las personas desig
nadas en el art. 268, y seguidamente 
se procederá al embargo si no se pa
gare en el acto.

Art. 1.444. Cuando no sea cono
cido el domicilo del deudor, ó se ig
nore su paradero, podrá el Juez acor
dar á instancia del actor que se pro
ceda al embargo sin hacer prévia- 
mente el requerimiento de pago, ó 
haciéndolo á la persona que se halle 
encargada de los bienes, si la hubiere. 

; En tal caso, dicho requerimiento y 
la citación de remate se harán en 

1 una misma diligencia del modo que 
se dirá en el art. 1.460.

Art. 1.445. Aunque pague el deu
dor en el acto del requerimiento, se
rán de su cargo todas las costas cau
sadas.

Verificando en dicho acto el pago 
de la deuda principal y costas, se ha
rá constar en los autos por medio de 
diligencia, dándose recibo por el ac
tuario.

I El Juez mandará entregar al actor 
la suma satisfecha, y se dará por 
terminado el juicio.

Art. 1.446. Cuando el deudor con
signare la cantidad reclamada para 
evitar los gastos y molestias del em
bargo, reservándose el derecho de 
oponerse á la ejecución, se suspen
derá el embargo, y la cantidad se de- 

| positará en el establecimiento desig
nado para ello.

Si la cantidad consignada no fuere 
suficiente para cubrir la deuda, prin
cipal y las costas, se practicará el 
embargo por la que falte.

Art. 1.447. Si hubiere bienes da
dos en prenda ó hipotecados espe
cialmente, se procederá contra ellos 
en primer lugar.

No habiéndolos, ó siendo notoria
mente insuficientes, se guardará en 
los embargos el orden siguiente:

i .° Dinero metálico, si se encon
trare. .

2 .0 Efectos públicos.
3 .0 Alhajas de oro, plata ó pe

drería.
4 .0 Créditos realizables en el acto.
5 .0 Frutos y rentas de toda es

pecie.

8
tiefé él deudor ni alegare justa causa | 
t|Ué se lo impida, se le tendrá por 1 
Confeso en la certeza de la deuda pa
ra el efecto de despachar la ejecución, 
y se despachará, si lo pidiere el eje
cutante.

Art. 1.433. Reconocida la firma, 
quedará preparada la ejecución, aun
que se niegue la deuda,

Si no se reconociere, como igual
mente si se niega la deuda en el caso 
de haberse exigido confesión judicial, 
el acreedor podrá usar de su derecho 
únicamente en el juicio declarativo 
que por su cuantía corresponda.

Art. 1.434. La confesión hecha 
en el juicio ordinario absolviendo po
siciones después de contestada la de
manda no constituye título ejecutivo, 
ni se podrá en su virtud entablar es
te juicio, abandonando el ordinario.

Art. 1.435. Sólo podrá despachar
se ejecución:

i.° Por cantidad líquida en dine
ro efectivo, que exceda de 250 pe
setas.

Por cantidad líquida en espe
cie, computándola á metálico, siem
pre que sti valor excediere de 250 
pesetas.

En ambos casos será preciso que 
haya vencido el plazo de la obligación.

, Art. i .436. Cuando la deuda con
sista en alguna de las especies que 
se cuentan, pesan ó miden, se hará 
la computación á metálico por el 
precio pactado en la obligación, y en 
su efecto por el precio medio que 
tuviera la especie en el mercado, 
acreditándolo con certificación de los 
síndicos del Colegio de Corredores, 
si lo hubiere en la población; y no 
habiéndolo, con certificación de la - 
Autoridad municipal correspondiente 
quedando á salvo su derecho al deu
dor para pedir le reducción si acredi- 1 
tare que hubo exceso, oponiéndose á 
la ejecución.

El actor deberá presentar dicha 
certificación, acompañándola á la de
manda.

, Art. 1.437. Cuando la deuda con
sista en efecto de comercio, se liqui
dará su equivalencia en numerario 
por los precios del mercado en la . 
plaza, según certificación de los sin- ' 
dicos del Colegio de Corredores, si 
lo hubiere en ella; y no habiéndolo, 
por la de dos corredores ó comer
ciantes, quedando á salvo su derecho 
al deudor para pedir la reducción si 
hubiere exceso, como se previene en 
el artículo anterior.

Art. 1.438. Si la deuda fuere de । 
efectos públicos ó de cualesquiera 
otros valores admitidos á negociación 
en Bolsa, se computará su valor efec
tivo en metálico por el precio de co
tización en el dia del vencimiento de 
la obligación.

Art. 1.439. La demanda ejecutiva 
se formulará en los términos preve
nidos para la ordinaria en el art. 524, 
y contendrá además la protesta de 
abonar pagos legít irnos.

Se acompañarán copias de la mis
ma y de los documentos, para entre
garlos al deudor al citarlo de remate.

Art. 1.440. El Juez, examinando 
los documentos presentados con la 
demanda, despachará la ejecución si 
el título no contuviere alguno de los 
defectos que mencionan los párrafos 
primero y segundo del art. 1.467.

6 .° Bienes semovientes.
7 .0 Bienes muebles.
8 / Bienes inmuebles.
g.° Sueldos ó pensiones,
10. Créditos y derechos no rea

lizables en el acto.
Art. 1.448. No se hará embargo 

en las vias férreas abiertas al servi
cio público, ni en sus estaciones, al
macenes, talleres, terrenos, obras y 
edificios que sean necesarios para su 
uso, ni en las locomotoras, carriles y 
demás efectos del material fijo y mó
vil, destinados al movimiento de la 
línea.

Cuando se despache ejecución con
tra una Compañía ó empresa de fer
ro-carriles, se procederá del modo 
prevenido en la ley de 12 de No
viembre de 1869.

Art. 1.449. Tampoco se embar
garán nunca el lecho cotidiano del 
deudor, su mujer é hijos, las ropas 
del preciso uso de los mismos, nidos 
instrumentos necesarios para el ar
te ú oficio á que el primero pueda 
estar dedicado.

Fuera de estos, ningunos otros 
bienes se considerarán exceptuados.

Art. 1450. Cuando se embarga
ren frutos y rentas, se constituirá 
una administración judicial, que se 
confiará á la persona que el acreedor 
designe. . - :

Respecto á las cuentas de esta 
administración, se estará á lo preve
nido en el art, 1.010 y siguientes; 
pero contra la sentencia que, en su 
caso, se dicte en segunda instancia 
no se dará recurso alguno.

Art. 1.451. En los casos en que 
deba procederse contra los sueldos 
ó pensiones, sólo se embargará la 
cuarta parte de ellos si no llegaren á 
2.000 pesetas en cada año, desde 
2.000 á 4.500 pesetas la tercera par
te, y desde 4.500 pesetas en adelante 
la mitad.

Cuando por disposición de la ley 
estén gravados dichos sueldos ó pen
siones con algún descuento permanen
te ó transitorio, la cantidad líquida, 
que deducido éste perciba el deudor, 
será la que servirá de tipo pada regular 
el embargo, según la proporción lijada 
en el párrafo anterior.

Art. 1.452. Sean cualesquiera los 
convenios particulares que haya hecho 
el deudor con sus acreedores, cuando 
se proceda judicialmente contra el 
sueldo ó pensión que disfrute y perciba 
de fondos del Estado, provinciales ó 
municipales, no pobrá embargarse más 
que la parte proporcional establecida 
en el artículo anterior, debiendo que
darle siempre |el resto libre de toda 
responsabilidad.

Art. 1.453. Del embargo de bienes 
inmuebles se tomará anotación pre
ventiva en el Registro de la propiedad 
con arreglo á las disposiciones de la 
ley hipotecaria y reglamento para su 
ejecución, expidiéndose para ello el 
correspondiente mandamiento por du
plicado.

Art. 1.454. El acreedor podrá con
currir á los embargos y designar los 
bieens del deudor en que hayan de 
causarse, con sujeción al orden estable
cido en el art. 1447.

También podrá hacer la designación 
del depositario, bajo su responsabili
dad. Esta designación no podrá conce
derse al deudor.

Art. 1.455. Podrá asimismo el acere-

dor pedir la mejora del embargo en 
el curso del juicio, y el Juez deberá 
decretarla, si estimare que puede du
darse de la suficiencia de los bienes 
embargados para cubrir principal y 
costas.

También la decretará cuando se 
funde la petición en haberse entablado 
demanda de tercería, ó se limite á 
bienes especialmente hipotecados á la 
seguridad del crédito que se reclame.

Art. 1.456. Si durante el juicio 
ejecutivo, ántes de pronunciarse sen- 
;encia de remate venciere algún plazo 
de la obligación en cuya virtud se 
proceda, podrá ampliarse la ejecución 
por su importe, si lo pidiere el actor, 
sin necesidad de retroceder y conside
rándose comunes á la ampliación los 
trámites que la hayan precedido.

La sentencia de remate deberá ser 
también extensiva á los nuevos plazos 
reclamados.

Art. 1.457. Los demás plazos de 
la misma obligación que vencieren des
pués de la sentencia deremate podrán 
ser reclamados por medio de nuevas 
demandas en el mismo juicio ejecutivo.

En estos casos, presentada la nueva 
demanda, llamará el Juez los autos á 
la vista con citación de las partes, 
mandando entregar al deudor la copia 
de aquella; y si éste no se opone dentro 
de los tres dias siguientes, sin más 
trámites dictará sentencia, mandando 
que se tenga por ampliada la de remate 
á los nuevos plazos vencidos y recla
mados, respecto de los cuales se se
guirá también adelante la ejecución.

Art. 1.458. Si se opusiere el deudor 
dontro de dicho plazo, se sustanciará 
la oposición conforme á lo prevenido 
en los artículos 1.463 y siguientes, sin 
suspenderse la via de apremio respecto 
á los plazos anteriores, cuando así lo 
solicite el actor, para lo cual se forma
rá pieza separada, si fuere necesario.

Art. 1.459. Hecho el embargo, 
cuando sea conocido el domicilio del 
deudor, se le citará de remate por 
medio de cédula en la forma que de
terminan para sus respectivos casos los 
artículos 270 y siguientes.

Con la cédula de citación se entre
garán al ejecutado las copias de la 
demanda y documentos que habrá pre
sentado el ejecutante, haciéndolo cons
tar en la diligencia.

Art. 1.460. Cuando no sea conocido 
el domicilio del deudor, ó se ignore su 
paradero, se le citará de remate por 
medio de edictos, en la forma que pre
viene el art. 269, concediéndole el 
término de nueve dias para que se 
persone en los autos y se oponga á la 
ejecución, si le conviniere.

En los edictos se hará expresión de 
haber practicado el embargo sin el pré- 
vio requerimiento de pago, por igno
rarse su paradero.

Art. 1.461. Dentro del término im- 
prorogable de tres dias útiles, á contar 
desde el siguiente al de la citación he
cha en cualquiera de las formas á que 
se refiere el artículo 1.459, podrá el 
deudor oponerse á la ejecución, per
sonándose en los autos por medio de 
Procurador.

Art. 1.462. Trascurrido el término 
señalado para sus ca^os respectivos en 
los dos artículos que preceden, sin que 
el deudor se haya personado en los 
autos por medio de Procurador, á ins
tancia del actor, se h declarará en re
beldía, y seguirá el juicio su curso sin
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volver á citarlo , ni hacerle otras noti
ficaciones que las que determine la ley.

A la vez el Juez mandará traer los 
autos á la vista para sentencia, con ci
tación sólo del ejecutante.

Art. 1.463. Si se opusiere el deu
dor en tiempo y forma, se le tendrá 
por opuesto, mandándole que dentro 
de cuatro dias improrogables formalice 
su oposición, alegando las excepciones 
y proponiendo la prueba que estime 
conveniente, para lo cual se observará 
lo prevenido en el art. 5*20.

Al notificar esta providencia al Pro
curador del ejecutado que hubiere sido 
citado por edictos, se le entregarán las 
copias de la demanda y documentos.

Pasados los cuatro dias sin haberse 
formalizado la oposición, el Juez lla
mará los autos á la vista con citación 
de las partes para sentencia, sin nece
sidad de intancia del actor.

Art. 1.464. Sólo serán admisibles 
en el juicio ejecutivo las excepciones 
siguientes:

1 .* Falsedad del título ejecutivo, ó 
del acto que le hubiere dado fuerza 
de tal.

2 .a Pago.
3 .a Compensación de crédito líqui

do que resulte de documento que ten
ga fuerza ejecutiva.

4 .a Prescripción.
5 .a Quita ó espera.
6 .° Pacto ó promesa de no pedir.
7 .a Falta de personalidad en el eje

cutante ó en su Procurador.
8 .a Novación.
9 .a Transacion.
10 . Compromiso de sujetar la deci

sión del asunto á árbitros ó amigables 
componedores, otorgado con las so
lemnidades prescritas en esta ley.

11 . Incompetencia de j urisdiccion.
Cualquiera otra excepción que com

peta al deudor, se reservará para el 
juicio ordinario, y no podrá impedir el 
pronunciamiento de la sentencia de 
remate. *

Art. 1.465. En los juicios ejecuti
vos sobre pago de letras de cambio, 
sólo serán admisibles las excepciones 
expresadas en los cinco primeros nú
meros del artículo anterior , probada 
la última por escritura pública ó por 
documento privado reconocido enjui
cio, y además la de caducidad de la 
letra.

Art. 1.466. También podrá el eje
cutado fundar su oposición alegando 
la plus-petición, ó el exceso en la 
computación á metálico de las deudas 
en especie.

Art. 1.467. Podrá pedirse igual
mente que se declare nulo el juicio:

l.° Cuando la obligación ó el título 
en cuya virtud se hubiere despachado 
la ejecución fueren nulos.

•2.° Cuando el título no tuviere 
fuerza ejecutiva, ya por defectos ex
trínsecos, ya por no haber vencido el 
plazo ó no ser exigible la cantidad, ó 
esta ilíquida.

3/' Cuando el deudor no hubiere 
sido citado do remate con las formali
dades prescritas en esta ley.

4.° Cuando el ejecutado no tuviere 
el carácter ó la representación con que 
se le demanda.

Ai-t. 1.468. Del escrito de oposi
ción del ejecutado se dará traslado á 
la parte actora por el término preciso 
de cuatro dias, entregándole los autos 
para que conteste y proponga la prue
ba que le convenga. 

Se acompañará copia dé este escrito 
para entregarla al demandado.

Trascurridos los cuatro dias, se reco
gerán los autos sin necesidad de apre
mio, empleándose el procedimiento 
establecido en el art. 308.

Art. 1.469. Presentada la contes
tación ó recogidos los autos sin ella, el 
Juez los recibirá á prueba por término 
de diez días, comunes á las partes, 
cuando alguna de estas lo hubiere so
licitado.

Durante estos diez dias se practica
rán las pruebas propuestas por ambas 
partes, y las que propongan dentro de 
ellos, sijel Juez las estimase proceden
tes, acomodándose para su ejecución á 
las disposiciones establecidas en la 
sección 5.a del juicio ordinario de mayor 
cuantía.

Art. 1.470. El término de prueba 
no podrá prorogarse ni suspenderse 
sino de conformidad de ambos litigan
tes, ó si el Juez lo estimare necesario 
por haberse de practicar la prueba, ó 
parte de ella, fuera del lugar en que se 
siga el juicio. En este caso dictará au
to mandado prorogar el término pro
batorio por los di as que tarde el correo 
en llegar al pueblo en que haya de 
practicarse la prueba.

Art. 1.471. Concluido el término 
de prueba, sin necesidad de que se so
licite, mandará el Juez que se unan á 
los autos las practicadas, y que se pon
gan de manifiesto en la Escribanía para 
instrucción de las partes por el térmi
no de cuatro dias comunes á las mis
mas.

Art. 1.47*2. Trascurridos dichos 
cuatro dias, el Juez llamará los autos 
á la vista con citación de las partes 
para sentencias.

Igual providencia dictará cuando no 
deban recibirse á prueba los autos, 
mandando además ¡entregar al ejecu
tado la copia del escrito del actor.

Si dentro del dia siguiente al de la 
notificación de estas providencias lo 
solicitare alguna de las partes, señalará 
dia para la vista dentro do los seis si
guientes.

Art. 1. 473. Dentro de los tres dias 
siguientes al de la vista, ó de cinco si 
no la hubiere, el Juez dictará sentencia, 
la cual contendrá uno de los tres fallos 
que se determinan á continuación:

l.° ' Seguir la ejecución adelante, 
expresando la cantidad que ha de ser 
pagada al acreedor.

2.6 No haber lugar á prpmmciar 
sentencia de remate.

3.* Declarar la nulidad de todo el 
juicio, ó de parte de él, reponiendo en 
este caso los autos al estado que tuvie
ran cuando se cometió la falta.

También hará las declaraciones que 
procedan sobre las excepciones alega
das; y si alguna de estas fuere la de in
competencia, y la estimare procedente, 
se abstendrá de resolver sobre las 
demás.

Art. 1.474. En el primer caso del 
artículo anterior se impondrán las cos
tas al ejecutado, á ménos que habiendo 
alegado y probado alguna de las causas 
de oposición comprendidas en el artí
culo 1.466, hubiere consignado, al 
tiempo de formularla, la cantidad adeu
dada.

En el segundo, al ejecutante.
En el tercero, cada parte pagará las 

causadas á su instancia, á no ser que 
hubiere méritos para imponerlas á um. 
de ellas por haber litigado con teme

ridad, ó por via de corrección al fun
cionario que hubiere dado lugar á la 
nulidad del procedimiento.

Art 1.475. En caso de apelación, 
el Tribunal superior podrá imponer las 
costas, como corrección disciplinaria, 
al Juez que, con infracción de la ley y 
por error inexcusable, á juicio del Tri
bunal, hubiere despachado indebida
mente la ejecución, ó la hubiere negado 
siendo procedente.

Art. 1.476. Cualquiera que fuere la 
sentencia, será apelable en ambos efec
tos.

Si fuere la de remate, á que se refie
re el núm. l.° del artículo 1.473, se lle
vará á efecto por la vía de apremio, no 
obstante la apelación, si lo solicitare el 
actor dando fianza para responder de 
todo lo que perciba, en el caso de que 
por ser revocada la sentencia esté obli- 

■ gado á devolverlo.
Deberá prestarse dicha fianza á 

satisfacción del Juez dentro de los seis 
dias siguientes á la notificación de la 
providencia admitiendo la apelación, y 
podrá ser de cualquiera de las clases 
que reconoce el derecho, excepto la 
personal.

, Art. 1.477. Dada la fianza y admi
: tida por el Juez se remitirán los autos 
originales al Tribunal superior con em
plazamiento de las partes, quedando 
en el Juzgado testimonio de lo necesa
rio para la ejecución de la sentencia.

Si el Juez no estimare suficiente la 
fianza, deberá completarse dentro de 
cuatro dias.

, Trascurridos los términos antedichos 
sin haberla prestado ó completado, se 
llevará á efecto la remisión de los autos 
al Tribunal superior, y no se ejecutará 
la sentencia hasta que sea firme.

; Art. 1.478. Confirmada la sentencia 
de remate por el Tribunal superior, 
quedará de derecho cancelada la fianza.

En ningún caso será extensiva á las 
resultas del juicio ordinario que pueda 
promoverse después.

Art. 1-479. Las sentencias dictadas 
en los juicios ejecutivos no producirán 
la excepción de cosa Juzgada, quedan
do á salvo su derecho á las partes para 
promover el ordinario sobre la misma 
cuestión.

Art. 1.480. En los juicios ejecuti
vos no se admitirán otros incidentes 
que los que nazcan de las cuestiones 
de competencia ó de acumulación á un 
juicio universal.

No podrán promoverse las cuestiones 
de competencia después de haberse 
opuesto el deudor á la. ejecución.

Procederá la acumulación mientras 
no se haya hecho pago al acreedor, 
salvo lo prevenido en los artículos 165 
y 166.

SECCION SEGUNDA.
Bel procedimiento de apremio.

Art. 1.481. Consentida la sentencia 
de remate, confirmada por la Audien
cia, ó dada la fianza en el caso de 
pedirse su ejecución cuando se haya 
apelado, se hará pago inmediatamente 
de principal y costas, previa tasación 
de estas, si lo embargado fuere dinero, 
sueldos, pensiones ó créditos realiza
bles en el acto.

Art. 1.482. Si fueren valores de 
comercio endosables ó títulos al por
tador emitidos por el Gobierno ó por 
las Sociedades autorizadas para ello, 
se hará su venta por el Agente ó Co
rredor que el Juez designe, uniéndose 
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á los autos nota de la negociación y 
una certificación de dicho funcionario, 
en la que conste haberse hecho aquella 
al cambio corriente en el dia de la 
venta. "

Respecto á los efectos que se coticen 
en la Bolsa, la elección del Juez deberá 
recaer en uno de los Agentes de la 
misma, y donde no lo hubiere, en un 
Corredor de comercio.

Art. 1.483. Si fueren muebles los 
bienes embargados, se procederá á su 
avalúo por peritos nom brados por las 
partes, y tercero en su caso por el Juez, 
á no ser que los interesados hubieren 
fijado en el contrato la cantidad por que 
en su caso deberían salir á pública 
licitación.

Art. 1.484. Del nombramiento de 
perito, hecho por el ejecutante, se dará 
conocimiento al ejecutado que no esté 
en el caso del artículo siguiente, pre
viniéndole que dentro de segundo dia 
nombre otro por su parte, bajo aperci
bimiento de tenerle por conforme con 
el nombrado por aquel.

Si el ejecutado hiciere el nombra
miento en el acto de la notificación, el 
actuario lo consignará en la diligencia.

Si el perito nombrado por el deudor 
no aceptare el cargo, ó lo renunciare 
ántes de evacuarlo, este último será 
requerido para que nombre otro en 
igual forma. Si este segundo nombra
miento recayere en perito que tampoco 
acepte, ó que renuncie, se observará 
lo que dispone el artículo siguiente.

Art. 1.485. Cuando el ejecutado 
cuyo domicilio no sea conocido haya 
sido declarado en rebeldía con arreglo 
á lo prevenido en el art. 1.462, se prac
ticará el avalúo por el perito que hu
biere nombrado el ejecutante.

Sólo en el caso de que hayan de ava
luarse bienes inmuebles ó alhajas de 
importancia, podrá el Juez, si lo esti
ma conveniente, nombrar otro perito 
de su libre elección, que practique con 
aquel el avalúo.

Art. 1.486. En el caso de discor
dia, se hará el nombramiento de perito 
tercero en la forma prevenida en el ar
tículo 616.

Este perito será recusable conforme 
á lo establecido en los artículos 619 y 
siguientes.

Art. 1.487. Sambien serán aplica
bles á estos casos las disposiciones de 
los artículos 618, 627 y 6*29.

Art. 1.488. Jutipreciados los bie
nes, se mandará sacarlos á pública su
basta por término de ocho dias, si con
sistieren en frutos, semovientes ó mue
bles, ó de veinte si fueren alhajas de 
gran valor, fijándose edictos en los si
tios públicos de costumbre, á insertán
dolos en el Diario de Avisos, si lo hu
biere en el pueblo, con expresión del 
dia, hora y sitio en que haya de cele
brarse el remate.

Si se tratare de alhajas de gran va
lor, podrá disponer el Juez que se pu
bliquen además los edictos en las Ga 
c e t a  d e  Ma d r id .

Art. 1.489. Cuando los bienes em
bargados pertenezcan á la clase de in
muebles, ántes de procederse á su 
avalúo, se acordará:

l .° Que se expida mandamiento al 
Registrador de la propiedad para que 
libre y remita al Juzgado certificación 
en que consten las hipotecas, censos 
y gravámenes á que estén afectos los 
bienes, ó que se hallan libres de cargas.

2 .° Que se requiera al deudor para 
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que dentro de seis dias presento en la 
Escribanía los títulos de propiedad de 
las fincas.

Art. 1.490. Si de la certificación 
del Registrador de la propiedad resul
taren gravados los bienes con segun
das ó posteriores hipotecas no cance
ladas, se hará saber á los acreedores 
que se hallen en este caso el estado de 
la ejecución, para que intervengan en 
el avaluó y subasta de los bienes si les 
conviniere.

Art. 1.491. Hecha la notificación 
prevenida en el artículo anterior, se
guirá su curso el procedimiento de 
apremio, sin hacer otra alguna á los 
acreedores á que el mismo se refiere.

Si estos se personaren en los autos 
antes del avalúo, por si ó por medio de 
Procurador, tendrán derecho á nombrar 
á su costa un perito que, con los nom
brados por el ejecutante y el ejecutado, 
practique el justiprecio de la finca ó 
fincas hipotecadas.

En este caso se les notificará tam
bién la providencia en que se fije el 
dia para el remate.

Art. 1.49*2. Presentados los títulos 
por el deudor, se formará con ellos ra
mo separado, y se comunicará al ejecu
tante para que manifieste si los en
cuentra suficientes ó proponga la sub- 
sanacion de las faltas que en ellos no
tare. ..

Art. 1.493. Si el ejecutado no hu
biere presentado los títulos dentro del 
plazo señalado en el núm. ‘2.° del ar
tículo 1.489, podrá el Juez emplear los 
apremios que estime conducentes para 
obligarle á que los presente, ó mandar 
que se libre certificación délo que res
pecto á ellos resulte en ol Registro de 
la propiedad, y en su caso testimonio 
de las escrituras conducentes.

Cuando esto no diere resultado, ó 
no existieren títulos de dominio, podrá 
suplirse su falta por los medios estable
cidos en el título XIV de la ley hipote
caria.

Todo esto se practicará á insfancia 
del ejecutante y á costa del ejecutado.

Art. 1.494. Mientras so practican 
las diligencias prevenidas en el artí
culo anterior, y después de practicado 
en su caso lo que ordena el 1.490, se 
procederá al avalúo de los bienes en la 
loma establecida en los artículos 1.483 
y siguientes, si lo solicitare el acreedor.

En el caso de que por haber hecho 
uso los acreedores con segunda hipote
ca del derecho que les concede al artí
culo 1.491, fuesen tres lo peritos, se 
estará al voto de la mayoría para desig
nar el valor de los bienes.

Art. 1.495. Hecho el avalúo y 
luego que, á juicio del actor, estén 
corrientes los títulos de propiedad ó se 
haya suplido su falta en la forma posi
ble, se sacarán los bienes á pública 
subasta por término de veinte dias, del 
modo provenido en el art. 1488.

En este caso se publicarán también 
los edictos en la Ga c e t a  d e Ma d ir d , 
cuando el Juez lo estime conveniente 
por la importancia de los bienes, y en 
todo caso en el Boletín Oticial de la 
provincia, y en el lugar donde estén 
situados.

Art. 1.496. Se expresará también 
en los edictos que los títulos de pro
piedad de los bienes estarán de mani
fiesto en la Escribanía para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, proveniéndose 
además que los licitadores deberán

conformarse con ellos, y que no ten
drán derecho á exigir ningunos otros.

Después del remate no se admitirá 
al rematante ninguna reclamación por 
insuficiencia ó defectos de los títulos. :

Art. 1.497. A instancia del acree
dor podrán sacarse los bienes á públi
ca subasta sin suplir préviamente la 
falta de títulos de propiedad, expresan
do en los edictos esta circunstancia.

En tal caso se observará lo preveni
do en la regla 5.a del art. 4*2 del regla
mento para la ejecución de la ley y 
Hipotecaria.

Art. 1.498. Antes de verificarse el 
remate podrá el deudor librar sus bie
nes. pagando principal y costas: des
pués de celebrado quedará la venta 
irrevocable.

Art. 1.499. En los remates de bie
nes muebles é inmuebles no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Podrán hacerse á calidad de ceder 
el remate á un tercero.

Art. 1.500. Para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar préviamente en la mesa del Juz
gado del establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo mé- 
nos al 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Se devolverán dichas consignacio
nes á sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación, y 
en su caso como parte del precio de la 
venta.

Art. 1.501. El ejecutante podrá 
tomar parte en la subasta y mejorar las 
posturas que se hicieren, sin necesidad 
de consignar el depósito prevenido en 
el artículo anterior.

Art. 1.502. Cuando los bienes sean 
inmuebles y estén situados fuera del 
partido judicial en que se siga el juicio, 
á instancia de cualquiera de las partes 
podrán celebrase simultáneamente la 
subasta y remate en ambos Juzgados, 
expresándolo así en los edictos.

También podrá el Juez acordar la 
doble y simultánea subasta, aunque no 
lo hayan solicitado las partes, cuando 
á su juicio lo requieran la importan
cia ó circunstancias especiales de los 
bienes.

Art. 1.503. El acto del remate será 
presidido por el Juez, con asistencia 
del actuario y del subalterno del Juz
gado que haya de anunciarlo al públi
co. Se dará principio leyendo la rela
ción de los bienes y las condiciones 
de la subasta. Se publicarán las postu
ras que se admitan y las mejoras que 
se vayan haciendo, y se terminará el 
acto cuando, por no haber quien mejo
re la última postura, el Juez lo estime 
conveniente.

Acto continuo so anunciará al pú
blico el precio del remate y el nombre 
del mejor postor, cuya conformidad y 
aceptación se consignarán en el acta, 
(fue firmará con el Juez, actuario y su
balterno, y las partes si concurriesen.

Art. 1.504. No habiendo postor, 
quedará al arbitrio del ejecutante pedir 
que se le adjudiquen los bienes por las 
dos terceras partes de su avalúo, ó que 
se saquen de nuevo á pública subasta, 
con rebaja del 25 por 100 do la ta
sación.

Esta segunda subasta se anunciará 
y celebrará en igual forma que la an
terior.

Art. 1.505. Si en ella tampoco hu
biere licitadores, el actor podrá pedir, 
ó la adjudicación de los bienes por las 
dos terceras partes del precio que hu
biere servido de tipo para esta segunda 
subasta, ó que se le entreguen en ad
ministración- para aplicar sus produc
tos al pago de los intereses y extinción 
del capital.

En este caso cesará la administra
ción judicial que se hubiere constitui
do con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 1.450.

Art. 1.506. No conviniendo al eje
cutante ninguno de los dos medios ex
presados en el artículo que precede, 
podrá pedir que se celebre una tercera 
subasta sin sujeción á tipo.

En este caso, si hubiere postor que 
ofresca las dos terceras partes del pre
cio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, y que acepte las condiciones 
de la misma, se aprobará el remate.

Si no llegase á dichas dos terceras 
partes con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber el precio 
ofrecido al deudor, el cual, dentro de 
los nueve dias siguientes, podrá pagar 
al acreedor librando los bienes, ó pre
sentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el 
art. 1.500. .

Trascurridos los nueve dias sin que 
el deudor haya pagado ni mejorado la 
postura, se aprobará el remate man
dando llevarlo á efecto.

Art. 1.507. Cuando dentro del tér
mino expresado se haya mejorado la 
postura, el Juez mandará abrir nueva 
licitación, señalando dia y hora en que 
hayan de comparecer con este objeto", 
y adjudicará la finca al que hiciere la 
proposición más ventajosa.

Si el primer postor, en vista de la 
mejora hecha por el segundo, mani
festare que renuncia á la finca, se pres
cindirá de la práctica de la diligencia 
acordada en el párrafo anterior.

Art. 1.508. Si en la tercera subas
ta se hiciere admisible en cuanto al 
precio, pero ofreciendo pagar á plazos 
ó alterando alguna otra condición, se 
hará sabor al acreedor, él cual podrá 
pedir en los nueve dias siguientes la 
adjudicación de los bienes, conforme 
al art. 1.505; y si no hace uso do este 
derecho, se aprobará el remate en los 
términos ofrecidos por el postor.

Art. 1.509. Fuera de los casos á 
que se refieren los tres artículos ante
riores, verificado el remate en cual
quiera de las subastas, lo aprobará el 
.Juez en el mismo acto, mandando, si 
fueren bienes muebles ó semovientes,' 
que se entreguen al comprador, prévia 
la consignación del precio dentro de 
tercero dia.

A dicho fin se dará la oportuna or
den al depositario, y se hará constar 
en los autos la consignación del pre
cio y la entrega de los bienes cuyo re
cibo firmará el comprador.

Art. 1.510. Cuando los bienes sean 
inmuebles so aprobará el remate en el 
mismo acto. Si se hubiere celebrado 
doble subasta, se adjudicarán al mejor 
postor luego que se reciban las diligen
cias practicadas para el remate en el 
otro Juzgado.

Si resultaren iguales las dos postu
ras, se abrirá nueva licitación entre los 
rematantes ante el Juez que conozca 

de los autos, á cuyo fin señalará el dia 
y hora en que hayan de comparecer y 
adjudicará los bienes al que ofrezca 
mayor precio, devolviendo al otro el de
pósito que hubiere constituido.

Art. 1.511. Aprobado el remate, 
el actuario practicará liquidación de 
las cargas que efecten á los inmuebles 
vendidos, rebajando del precio sola
mente el capital de censos y demás 
cargas perpétuas.

Esta liquidación se comunicará por 
tres dias á cada una de las partes y al 
comprador; y en vista de lo que "ex
pongan, el Juez la aprobará sin más 
trámites ó mandará hacer las rectifi
caciones que procedan.

Art. 1.512. En la misma provi
dencia en que se apruebe la liquida
ción de cargas se mandará al compra
dor que dentro de un breve término, 
que no podrá exceder de ocho días, 
consigne el precio que resulte de la 
liquidación.

Art. 1.513. Si el comprador no 
consignare el precio en el plazo seña
lando, ó por su culpa dejare de tener 
efecto la venta, so procederá á nueva 
subasta en quiebra, quedando dicho 
postor responsable do la disminución 
del precio que puéd i haber en el se
gundo remate, y de las costas que se 
causaren con este motivo.

Art. 1.514. Consignado el precio, 
se hará saber al deudor que dentro de 
tercero dia otorgue la escritura de venta 
á favor del comprador.

Si no lo verifica, ó no pudiera ve
rificarlo por estar ausente, declarado 
en rebeldía ó por cualquiera otra cau
sa,el Juez otorgará de oficio dicha 
escritura.

Art. 1.515. Otorgada la escritura, 
se entregarán al comprador los títu
los de propiedad y se pondrán los 
bienes á disposición del mismo, dán
dose para ello las órdenes necesarias.

Si lo solicitase el comprador, se le 
dará á conocer como dueño á las 
personas que él mismo designe ó se 
le pondrá en posesión de los bienes.

Art. 1.516. Si la ejecución se hu
biere déspáchado á instancia de un 
segundo ó tercer acreedor hipoteca
rio, el importe de los créditos hipote
carios preferentes de que responda 
la finca vendida se consignará en el 
establecimiento destinado al efecto, 
y el resto se entregará sin dilación al 
ejecutante, si notoriamente fuera in
ferior á su crédito ó lo cubriere.

Si excediere, se le hará entrega del 
capital é intereses; y hecha y apro
bada la tasación de costas y la liqui
dación que proceda, se le abonará lo 
demás que tenga derecho á percibir. 
El rematante quedará á disposición 
del deudor, á no ser que se hallare 
retenido judicialmente para el pago 
de otras deudas ó que pesen otras 
responsabilidades sobre el inmueble.

Art. 1.517. Cuando se hubiere 
despachado la ejecución en virtud de 
títulos al portador con hipoteca ins
crita sobre la finca vendida, si exis
tieren otros títulos con igual derecho, 
se prorateará entre todos el valor lí
quido de la venta; entregando al eje
cutante lo que le corresponda, y de
pos tándose la parte correspondiente 
á les demás títulos hasta su cancela
ción, para la cual podrá emplearse 
el ])rocedimiento establecido en el 
art. 82 de la ley Hipotecaria.

Art. 1.518. En ios casos á que se
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refieren los dos artículos anteriores 
se cancelarán á instancia del compra
dor las inscripciones de las hipotecas 
á que estuviere afecta la finca vendi
da, expidiéndose para ello manda
miento, en el que se exprese que el 
importe de la venta no fue suficiente 
para cubrir el crédito del ejecutante, 
y en su caso haberse consignado el 
"importe del crédito del primer acree
dor, ó el sobrante, si lo hubiere, á 
disposición de los interesados.

Art. 1.519- En el caso de haberse 
adjudicado la finca al ejecutante en 
pago de su crédito, se entenderá sin 
perjuicio de las hipotecas anteriores 
á la suya, y también de las posterio
res si el precio de la venta fuere su
ficiente para cubrirlas. Si no bastare, 
podrá ser cancelada la inscripción 
de las últimas conforme á lo preveni
do en el artículo anterior.

Art. 1.520. Sin estar reintegrado 
completamente el ejecutante del ca
pital é intereses de su crédito y de 
todas las costas de la ejecución, no 
podrán aplicarse las sumas realiza
das á, ningún otro objeto que no haya 
sido declarado preferente por ejecu
toria, salvo lo prevenido en los artí
culos 1.516 y 1.517.

En ningún caso tendrán prelacion 
las costas causadas para la defensa 
del deudor en el juicio ejecutivo.

-■ Art. 1.521. En el caso de que, 
conforme á lo prevenido en el artícu
lo 1-505, el acreedor hubiere optado 
por la administración de las fincas 
embargadas, el Juez mandará que se 
le haga entrega de ellas bajo el cor
respondiente inventario, y que se le 
dé á reconocer á las personas que el 
mismo acreedor designe, acreditán
dolo todo en los autos.

Art. 1.522. El acreedor y el deu
dor podrán establecer por medio de 
acuerdos particulares las condiciones 
con que el primero ha de administrar 
las fincas embargadas, y la forma y 
época en que ha de rendir cuenta de 
sus productos.

Si no lo hicieren así, se entenderá 
que las fincas han de ser administra
das según la costumbre del país, de
biendo el acreedor rendir cuenta 
anual de sus productos.

En este caso, si las fincas fueren 
rústicas, podrá el deudor intervenir 
las operaciones de la recolección por 
sí ó por medio de apoderado.

Art. 1.523. De la cuenta presen
tada por el acreedor se dará vista al 
ejecutado por término de quince dias; 
y de los reparos que este hiciere, co
pia á aquel para que dentro del tér
mino de nueve dias manifieste si es
tá ó no conforme con ellos,

Art. 1.524. Si no estuviere con
forme, el Juez convocará al acreedor 
y al ejecutado á juicio verbal para 
dentro de tercero dia, en cuyo acto 
admitirá las pruebas pertinentes que 
propusiere, fijando para practicarlas 
el término que estime prudencial, 
siempre que no exceda de diez dias.

Del resultado de las pruebas se 
extenderá la correspondiente acta, 
uniéndose á los autos los documen
tos que las partes presentaren.

Art. 1.525. Trascurr do el térmi
no de prueba, d Juez dictará senten
cia dentro de ( uinto dia. en la cual 
resolverá lo procedente sobre la apro
bación ó recti icacion de la cuenta 
presentada por el acreedor.

Art. 1.534. Las demandas de ter
cería no suspenderán el curso del 
juicio ejecutivo del que sean inci
dencia.

Se sustanciarán en pieza separada 
por los trámites del juicio declarativo 
que corresponda á su cuantía, con
forme á lo prevenido en el art. 488.

Art. 1.535. Cuando sea de domi
nio la tercería, luego que en el juicio 
ejecutivo recaiga sentencia firme de 
remate, se suspr iderá el procedi
miento de apremio respecto de los 
bienes á que se refiera, hasta la deci
sión de aquella.

Art. 1.536. Si la tercería fuere de 
mejor derecho, se continuará el pro
cedimiento de apremio hasta realizar 
la venta de los bienes embargados, y 
su importe se depositará en el esta
blecimiento destinado el efecto, para 
hacer pago á los acreedores por el 
orden de preferencia que se determi
ne en la sentencia del juicio de ter
cería.

Art. 1.537. Con la demanda de 
tercería deberá presentarse el título 
en que se funde, sin cuyo requisito no 
se le dará curso.

Art. 1.538. No se permitirá en 
ningún caso segunda tercería, ya sea 
de dominio, ya de preferencia, que se ' 
funde en títulos ó derechos que po
seyera el que la interponga al tiempo 
de formular la primera.

La oposición que por esta causa se 
haga á la admisión de la demanda 
podrá sustanciarse por los trámites 
establecidos para las excepciones di- ' 
latorias; y si se accediere á ella, será 
condenado en las costas el que hu
biere deducido la tercería.

Art. I.539- Las tercerías se sus
tanciarán con el ejecutante y ejecu
tado, sirviendo de emplazamiento 
para este juicio la entrega de las 
copias de la demanda y de los docu
mentos.

Ambos deberán contestar á la de
manda dentro del término correspon
diente, á contar desde la entrega de 
dichas copias; y si no lo verifican ni 
se personan en autos, se tendrá aque- ¡ 
lia por contestada respecto del que se 
se halle en este caso, siguiéndose el 
juicio en su rebeldía.

Arí. 1.540. El ejecutado que haya 
sido declarado en rebeldía en el jui
cio ejecutivo seguirá con el mismo 
carácter en el de tercería; pero si fue- 1 
se conocido su domicilio, se le notifi
cará el traslado de la demanda, en
tregándole las copias.

Art. 1.541. Si el ejecutante y el 
ejecutado se allanaren á la demanda 
de tercería, el Juez sin más trámites 
llamará los autos á la vista; con cita
ción de las partes, y dictará sen
tencia.

Lo mismo se practicará cuando 
ambos dejaren de contestar á la de
manda.

Dicha sentencia será apelable en 
ambos efectos.

Art. 1.542. Si se hubieren embar
gado ó embargaren bienes no com
prendidos en la tercería de dominio, 
podrán continuarse contra ellos los 
procedimientos de apremio, no obs
tante la tercería, entregándose su :m- 
porte al ejecutante á cuenta de su 
crédito.

Art. 1.543. Eas disposiciones de 
esta sección serán aplicables á las 
tercerías que se interpongan en los

Esta sentencia será apelable en 
ambos efectos.

Art. 1.526. Todas las demás cues
tiones que puedan surgir entre el 
acreedor y el ejecutado con motivo 
de la administración de las fincas 
embargadas, se sustanciarán por los 
trámites establecidos para los inci
dentes.

Art. 1.527. Cuando el ejecutante 
se haya hecho pago de su crédito, 
intereses y costas con el producto de 
las fincas, volverán estas á poder del 
ejecutado.

Art. 1.528. El ejecutado podrá en 
cualquier tiempo pagar lo que reste 
de su deuda, según el último estado 
de cuenta presentado por el acreedor, 
en cuyo caso será aquel repuesto in
mediatamente en la posesión de sus 
fincas y cesará este en la administra
ción, sin perjuicio de rendir su cuen
ta general en los quince dias siguien
tes, y de las demás reclamaciones á 
que uno y otro se crean con derecho.

Art. 1.529. El acreedor podrá ce
sar en la administración de las fincas 
cuando lo crea conveniente, y pedir 
que se saquen de nuevo á pública 
subasta por el precio que resulte; re
bajado el 25 por 100 del avalúo; y si 
hubiere postor, que se le adjudiquen 
no por las dos terceras partes de este 
valor en lo que sea necesario para 
completar el pago, deducido lo que 
hubiere percibido á cuenta.

Art. 1.530. Cuando la ejecución 
se haya dirigido contra bienes espe
cialmente hipotecados, y fuere pacto 
expreso del contracto que el acreedor 
pueda encargarse de la administra
ción de los mismos en tanto que se 
verifica la venta, el actor podrá pedir 
que se le ponga en posesión de ellos.

El Juez accederá á esta pretensión 
sin audiencia del deudor, si resultare 
dicho pacto de la escritura de prés
tamo ó de otra adicional, sin perjuicio 
de continuar el juicio ejecutivo á ins
tancia del acreedor.

Serán aplicables á este caso las 
disposición de los artículos 1.521 y 
siguientes.

Art. 1.531. Todas las apelaciones 
que sean procedentes en la via de 
apremio del juicio ejecutivo serán 
admitidas en un solo efecto.

No se comprenderán en esta dis
posición las de los incidentes indica
dos en el art. 1.526, ni los demás 
que se sustancien en pieza separada 
ó que no tenga relación con la venta 
de bienes y el pago al acreedor.

SECCION TERCERA.

De las tercerías.
Art. 1.532. Los tercerías habrán 

de fundarse, ó en el dominio de los 
bienes embargados al deudor, ó en el 
derecho del tercero á ser reintegra
do de su crédito con preferencia al 
acreedor ejecutante.

Art. 1.533. Podrán deducirse en 
cualquier estado del juicio ejecutivo.

Si la tercería fuere de dominio, no 
se admitirá después de otorgada la 
escritura ó consumada la venta de 
los bienes á que se refiera ó de su 
adjudicación en pago y entrega al eje
cutante, quedando á salvo el derecho 
del tercero para deducirlo contra 
quien y como corresponda.

Si fuere de mejor derecho, no se 
admitirá después de realizado el pa
go al acreedor ejecutante.

11 
procedimientos para la ejecución de 
sentencias, yen cualquiera otro jui
cio ó incidente en que se proceda por 
embargo y venta de bienes.

TÍTULO XVI.

D3I procedimiento de apremio en negocios 
de comercio.

Art. 1.511. La via de apremio, en 
los negocios de comercio, se ejercita
rá ante los Juzgados de primera ins
tancia contra los deudores de las cla
ses siguientes.

1 .a Los cbnsignatorios á quienes 
sean entregadas las mercaderías, ó 
cualquiera otra persona que las hubie
re recibido con título legítimo, por los 
fletes en los trasportes marítimos y los 
portes.en las conducciones terrestres, 
con tal que no haya trascurrido un 
mes desde el dia de la entrega.

• 2.° Los asegurados en los segu
ros marítimos, por el importe de las 
pérdidas ó daños que hubiesen sobre
venido á las cosas aseguradas en los 
riesgos que corriesen á su cargo.

3 .° Los aseguradores, por los pre
mios de los seguros marítimos.

4 .° Los cargadores y Capitanes de 
las naves, por las vituallas suminis
tradas para el aprovisionamiento de 
éstas, y los consignatarios de las mis
mas cuando se haya hecho de su orden 
este suministro.

5 .° Los mismos cargadores, por el 
pago de los salarios vencidos en la 
tripulación de la nave, ajustados por 
mesadas ó viajes, y los Capitanes cuan
do aquellos no se hallaren en el lugar 
donde deba hacerse el pago.

6 .° Los que hayan contratado con 
intervención de Corredor, por los cor
retajes devengados en la negociación.

Art. 1.545. No podrá decretarse el 
apremio si los acreedores que lo pi
dieren no justifican su derecho en la 
forma siguiente.

Los créditos por fletes ó portes, con 
el conocimiento ó la carta de porte 
original, firmada por el cargador, y el 
recibo de las mercaderías contenidas 
en este documento.

Los que procedan de los contratos ■ 
de seguros, sea en favor de los asegu
radores ó en el de los asegurados, por 
la escritura pública, póliza ó contrata 
privada, según la forma en queso hu-. 
hiere celebrado el seguro.

Los suministros hechos para el apro
visionamiento de la nave, por las fac
turas valoradas de los efectos sumi
nistrados, aprobadas par el cargador, 
Capitán ó consignatario, de cuya ór- 
den las haya entregado el acreedor.

Los salarios de la tripulación, por * 
las copias de las contratas extendidas 
en el libro de cuenta y razón do la na
ve, conforme al art. 699 del Código de 
Comercio, de las cuales el Capitán de
berá facilitar copia á cada interesado, 
con la nota de los alcances que le re
sulten. En el caso de que aquel rehu
sare dar este documento, se lo obliga
rá á exhibir el libro y se extraerá tes
timonio á su presencia de lo que re
sulte de sus asientos con respecto al 
crédito reclamado, equivaliendo éste 
á la certificación que el Capitán hu
biera debido dar.

Los corretajes, por las facturas de 
los contratos ó negociaciones de que 
procedan, firmadas por el deudor, ó 
por las pólizas de que deben conservar 
un ejemplar; y en defecto de uno y

M.C.D. 2022



Art. 1.554. En el caso de que la 
prueba propuesta fuere documental y 
se pidiere el cotejo ó compulsa de los 
documentos, el Juez, únicamente para 
este efecto, podrá ampliar hasta 10 
dias el término fijado en el artículo 
1.551.

Art. 1.555. No presetándose opo
sición por el deudor dentro del tér
mino de la citación, el actuario lo 
acreditará por nota y después no se le 
admitirá escrito alguno.

Art. 1.556. Practicada la prueba, ó 
acreditado no haberse presentado es
crito de oposición, el actuario dará 
cuenta en la primera audiencia, y el 

1 Juez llamará los autos á la vista, con 
citación de las parates par asentencia.

Si alguna de estas lo solicitare den
tro del dia siguiente al de la notifica
ción, el Juez señalará dia para la vista 
dentro de los cuatro siguientes.

Las partes en el acto de la vista po
drán presentar cualquier documento 
que convenga á su defensa, en cuyo caso 
se hará relación por el actuario de lo 
que de él resulte, y el Juez lo tendrá 
presente para dar su fallo.

Art. 1.557. Dentro de tercero dia, 
el Juez dictará sentencia, mandando 
proceder á la venta de los bienes em
bargados si el deudor no hubiere hecho 
oposición á la demanda ó no hubiere 
probado su excepción; y en el caso de 
haberlo hecho bien y cumplidamente, 
revocará el auto por el que ■ acordó el 
procedimiento de apremio.

En el primer caso impondrá las cos- 
1 tas al deudor, y en el segundo al acree

dor.
Art. 1.558. Contra las sentecias 

dictadas en este procedimiento no se 
dará recurso de apelación, quedando á

12
otro documento, por las copias de los 
asientos hechos en el registro, de con
formidad con lo dispuesto en los artí
culos 91, 92, 93, 94, y 95, del Código 
de Comercio.

Art. 1.546. El crédito respecto al 
que se pida el apremio ha de resultar 
líquido del título que se presente. De 
lo contrario no tendrá lugar hasta que 
se haga la liquidación, por acuerdo 
común de las partes, por sentencia 
judicial, ó por árbitros.

Art. 1.547. No siendo el titulo del 
acreedor escritura pública ó póliza in
tervenida por el Corredor, sino con
trata privada ú otro documento que 
sin prévio reconocimiento de los deu
dores no tenga fuerza ejecutiva, de
berá preceder dicho reconocimiento al 
auto en que se decrete el apremio. Si 
el deudor negare la legitimidad del 
documento, usará el acreedor de su 
derecho en el juicio que por la cuantía 
corresponda.

Art. 1.548. En las demandas so
bre corretajes habrá de reconocer el 
deudor la firma de la factura ó con
trata que justifique la negociación; y 
si solo se hubiere presentado nota del 
asiento del Corredor, se comprobará 
la exactitud de esta por la confesión 
judicial del mismo deudor, ó por sus 
libros de comercio.

Art. 1.549. Con presentación del 
título ejecutivo de su crédito, pedirá 
el acreedor el apremio. por medio de 
de escrito, cuya forma será la misma 
que la establecida para las demandas 
ejecutivas; y hallando el Juez que 
procede de derecho, se despachará 
mandamiento cometido á un alguacil, 
para que con asistencia del actuario 
requiera al deudor al pago de la deuda, 
y no verificándolo en el acto, proceda 
al embargo de sus bienes. En el re
querimiento y embargo, se ob^erva-

salvo el derecho de las partes para que 
enjuicio ordinario usen del que res
pectivamente les competa.

Art. 1.559. En el caso de que pol
la sentencia se mande llevar á efecto el 
apremio, estará obligado el acreedor, 
ántes de que se le haga pago de su cré
dito, si el deudor lo exigiese, á asegurar 
con fianza bastante las resultas del jui
cio que éste pueda intentar.

1 Esta fianza caducará de derecho si 
en el término de seis meses no se pre
sentare la demanda.

Art. 1.560. Las Compañías ó ins
tituciones de crédito legalmente cons
tituidas, que tenga por objeto operacio- 

1 nos de préstamos hipotecarios ó de cré
dito territorial, podrán exigir por la via 
de apremio el pago de sus créditos hi
potecarios, en la forma que se determi
na en el decreto-ley de 5 de Febrero de 
1869.

rán las disposiciones de los artículos 
1.442 y siguientes de esta ley:

Art. 1.550. Hecho el embargo, se 
citará al deudor para la venta de los 
bienes embargados, si dentro de ter
cero dia no propusiere excepción legí
tima contra el apremio.

Art. 1.551. En este procedimiento , 
se admitirán solamente las excepcio
nes siguientes:

1 .* Falsedad del titulo.
2/ Falta de personalidad en 

portador.
3/ Pago.

el

4/ Transacción ó compromiso.
Cualquiera de ellas que competa al 

deudor deberá proponerla por escrito 
y probarla en los tres dias prefijados 
en la citación.

Art. 1.552. La prueba de la ex
cepción, se hará con documentos, ó 
por confesión judicial del acreedor, y 
no por ningún otro medio probatorio 
de los que tienen lugar en otros jui-

TÍTULO XVII.

Del juicio de desahucio.

cios.
Art. 1.553. Si el deudor presen

tare su escrito de oposición, se unirá 
á los autos con los documentos que le 
acompañen. También deberá acompa
ñar copia del escrito para entregarla á 
la parte contraria.

Cuando en el mismo escrito pida la 
confesión judicial del acreedor sobre 
los hechos en que funde la excepción, 
el Juez deferirá en el acto á la preten
sión y recibirá la declaración en se
guida, si fuere posible, y de lo contra
rio á la mayor brevedad, sin que la 
dilación pare perjuicio al deudor.

manda se funde en una de las causas establecidas para las Audiencias en el 
siguientes. título XXI de este libro, en cuanto á

l.s En el cumplimiento del térmi
no estipulado en el contrato.

2? En haber espirado el plazo del 
aviso que para la conclusión del con
trato deba darse con arreglo á la ley, 
á lo pactado, ó á la costumbre general 
de cada pueblo.

3/ En la falta de pago del precio 
convenido.

Art. 1.563. Conocerán de estos 
juicios los Jueces de primera instan- * 
cía que sean competentes conforme á , 
la regla 13 del art. 63.

l .° Cuando tengan por objeto el 
desahucio de un establecimiento mer
cantil ó fabril, <j el de una finca rústi
ca cuyo precio de arrendamiento ex- 
ceda de 1.500 pesetas anuales, aunque 1 í
se funde la demanda en alguna de las ûivd

causas señaladas en el artículo ante- / *
rior.

2 .° Cuando la demanda, respecto á 
toda clase de fincas; se funde en una 
causa que no sea de las comprendidas 
en dicho artículo.

Art. 1.564. Serán parte legitima 
para promover el juicio de desahucio 
los que tengan la posesión real de la 
finca á título de dueños, de usufruc
tuarios, ó cualquiera otro que les dé 
derecho á disfrutarla, y sus causa- 
habientes.

Art. 1.565. Procederá el desahucio 
y podrá dirigirse la demanda:

l .° Contra los inquilines, colonos 
y demás arrendatarios.

2 .° Contra los administradores, en
cargados, porteros ó guardas, puestos 

' por el propietario en su finca.
3 .° Contra cualquiera otra persona 

que disfrute ó tenga en precario la 
finca, sea rústica ó urbana, sin pagar 
merced, siempre que fuere requerida 
con un mes de anticipación para que 
la desocupe.

Art. 1.566. En ningún caso se ad
mitirán al demandado los recursos de 
apelación y de casación, cuando pro
cedan, si no acredita al interponerlos 
tener satisfechas las rentas vencidas 
y las que con arreglo al contrato deba 
pagar adelantadas, ó si no las consig
na en el Juzgado ó Tribunal.

En este caso se requerirá al deman
dante para que reciba dichas rentas, 
dando resguardo á favor del arrenda
tario; y si no quisiere recibirlas se de
positarán en el establecimiento públi
co correspondiente.
1 El pago de las rentas se acreditará 

! con el recibo del propietario, ó de su 
administrador ó representante.

Art. 1.567. Si el arrendatario no 
cumpliese lo prevenido en el artículo 
anterior, se tendrá por firme la senten- । ciay se procederá a su ejecución.

También se tendrá por desierto el , 
I recurso de casación interpuesto por el

SECCION PRIMERA.

Disposiciones generales.

Art. 1.561. El conocimiento de las 
demandas de desahucio corresponde 
exclusivamente á la jurisdicción ordi
naria.

Esta competencia alcanza á ejecutar 
la sentencia que recayere, sin necesi
dad de pedir ninguna clase de auxilio.

Art. 1.562. Los Jueces municipa
les del lugar ó distrito en que esté 
sita la finca conocerán en primera ins
tancia de los desahucios, cuando la de-

arrendatorio, cualquiera que sea el es
tado en que se halle, si durante la 
sustanciacion del mismo dejare aquel 
de pagar los plazos que venzan á los 
que deba adelantar.

Art. 1.508. Todos los términos 
designados en este título para la sus
tanciacion de los juicios de desahucio 
y ejecución de la sentencia serán im- 
prorogables; y trascurridos que fueren, 
se considerará perdido el derecho de 
que no se haya hecho uso, sin necesi
dad de escritos de apremio ni rebeldía.

Art. 1.569. Los Jueces de primera 
instancia observarán las prescripciones

la preparación y admisión, en su caso, 
de los recursos de casación que las 
partes traten de interponer, contra las 
sentencias que los mismos dicten en 
esta clase de juicios.

SECCION SEGUNDA.
Del procedimiento para el desahucio 

en los Juzgados municipales.

Art. 1.57o* En los casos en que 
con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 1.562 corresponda á los Jueces 
municipales conocer del desahucio en 
primera instancia, se sustanciará es
te juicio por los trámites estableci-
dos para los verbales, con las modi-

Art. 1.571. El actor redactará la 
demanda con sujeción á lo prevenido 
en el art. 720, acompañando la copia 
ó copias que en él se previenen.

Art. 1.572. Presentadas las pape
letas, el Juez mandará convocar al 
actor y al demandado á juicio verbal, 
señalando al efecto dia y hora, que 
no podrán alterarse sino por causa 
alegada, y que el mismo Juez estime.

Dicho dia deberá ser dentro de los 
seis siguientes al de la presentación 
de las papeletas; pero mediando siem
pre tres dias por lo ménos entre 
el juicio y la citación del demandado.

La cédula de citación para la com
parecencia se extenderá á continua
ción de la copia de la demanda, que 
será entregada al demandado en la 
forma prevenida en el art. 722.

Art. 1.573. La citación se hará al 
demandado en su persona. Si no pu
diere ser habido después de dos dili
gencias en su busca con intervalo de 
seis horas, se le dejará en su caso la 
cédula citándole para el juicio, la 
cual se entregará al pariente más 
cercano, familiar ó criado mayor de 
catorce años, que se hallare en la 
casa; y no encontrando á nadie en 
ella, al vecino más inmediato.

Al mismo tiempo se entregará la 
copia simple de la demanda al de- 

1 mandado ó á la persona á quien se 
deje la cédula de citación.

Art. 1.574. Si no se encontrare 
el demandado en el lugar del juicio, 
ó no tuviera en él su domicilio, se 
entenderá la citación con su repre
sentante, constituido por medio de 
poder; si no lo tuviere, con la perso
na que. esté encargada en su nombre 
del cuidado de la finca; y si tampoco 
la hubiere, se librará el oportuno ex
horto ú orden para citarlo al Juez 
del pueblo de su domicilio ó resi
dencia.

En este caso, el Juez señalará el 
término suficiente, atendidas las dis
tancias y dificultad de las comunica
ciones, para la comparecencia al jui
cio verbal. Este término no podrá 
pasar de un dia por cada 30 kilóme
tros, sin que el total para la compa
recencia pueda exceder de veinte dias.

( Se con ti miará.)

PALMA

IMPRENTA DE LA CASA DE MISERICORDIA.
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